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DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCITO

I

,. -'

BIUNGUlR.

de esta fecha, ha tenido a bien con
feri r los mandos que se expresan a
los jefes d~ Infantería comprendi
dos en 1a siguiente relación, que
principia con D. M~riano Morote Lu
cio-Villegas y termma con D. Anto
nio Gorostegui Robles.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d.emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1930.

Señol...

D, Francisco Larrondobuno An
drés, del regimiento San Fenian<,iC',
11, el del bata1l6n montaña Anteque
ra, 12.

D. Antonio Gorostegui Robles, de
la Escuela Central de Gimnas;a, el'
del Grupo de F:uerzas Regu'lares In
dígenas de Alhucemas, 5.

Madrid 12 de noviembre de ~930.
Berenguer. \

Coronel.

-..

D. Mariano Morote Lucio.Villegas.
disponible fOlzoso en la cuarta re
gión. el de la zona de reclutam:en-'
to de Logroño, 31,

. Tenientee coroneles.

'.celo. de CIIIIII,rll' C{'lI e""ar
ASCENSOS

Ser·mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido disponer que la relación
ins~.rta a continuaci6n de la real
orden circular de 7 del actual
(D. O. núm. 252), por la que se'as•
ciende a alférez de la escala de re.
serva de Cabaneria al suboficial del
regimiento Drlgones de Numancia.
11 del Arma, D. Yi<:encio mera del
Olmo, se considere rectificada en el
sentido de ser ést,e su verdadero
nombre, y no el de Vicente, como

•••
811Cl:I~!1 da lnlEftttrta

DESTINOS

Circular. Excmo. Sor.: El .Rey
(que pios guarde), 'por resolución

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del General de brigada don
Salvador Salinas Bellver, jefe de
Estado Mayor de esa Capitanía, al
comandante de dicho Cuerpo don
Luis Car.ranza de la Torre, actual
mente disponible forzoso en la pri
mera reg~6n. y a quien po,: turno for_
zoso correspond~ desempenar e,l men
cionado cargo, con arreglo al apar
tado e) del epígrafe (Ayudantes)) de
la base octava de la ley de 29 de
junio de 1918.

De rea.l ord'en lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 13 de noviembre de 1930.

BERItNGUKR

Señor Capitán ¡enelal de la quinta
regi6p.

Sd'iores Cap'itán ~eneral de la pri.
mera reglón e Interventor general
del Ejército.

\.

ALFONSO

Subsecretaria.
ASCENSOS

(De la Gaceta núm. 317,)

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

ruacu DI. CUNWtl DI1III8TBOS

Núm. 2.420.

El Pre.¡.fcntc del Conscío <le Mini.tros.
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

D Manuel Barranco Visa, el Rey
<que Dios guarde) se ha servido con----------------1 cedede el empleo de cor0D:el, con la
efectividad del día 7 del citado mes.

De real orden lo d~go a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de J930.

BEllItNGUD

Señor Director general de Carabi·
neros.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y
Capitán general de la primera re
gión.

A propuesta de1 Presidente de. Mi
Consejo de Ministros, y de confor.
midad con lo prevenido en -el aro
tículo· octavo del real decreto de J9
de octubre último,

Vengo en nombrar Presidente de
. la Junta Calificadora de, aspirantes

a destinos públicos a don Agustín
de Luque y Coca, Teniente general
de Ejército (situación de reserva).

Dado en Palacio a doce de noviem
bre de mi,! novecientos treinta.

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta extraordinaria de asoensos
que V. E. remitió a este Ministerio
en 10 del mes actual, por haber pa
sado a situación de reserva el COa

'ronel de ne Cuerpo D. Paulina
·Suárez Coitiño. sell'ún lo dispuesto
por real orden d~· 8 del mismo
(D. O. núm, 253), formulada, con
arrtglo n Jos preceptos de la real
orden circular de 10 de febrero de
1913 (C. L. núm. 20). a favor del
teniente coronel de dicho Cuer¡po,
Con destino en este Departamento,
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figuraba en dicha soberana disposi
ción.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. ~. mu
chos años. Madrid 13 de novlIembre
de 1930.

DAYASO BERENGv~R

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
teni¿o a bien promover al empleo de
aiférez de complemento de Caballe
ría. a los suboficiales de dicha escala
del regimiento de Dragones de San-

\ tOag0, noveno del Arma,. D. Ad()o;~o
Jiménez ~lartín y D. Ralmund-o Fa
bregas Jacas, por estar col1lCept.uados
aptos para el ascenso y reul11r las
.cco·diciones que determina la real or
den circular de 27 de di-eiembre de
1919 (D. O. núm. 293).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. mu-chos años.
Madrid 13 de noviembre de 1930.

DA14ASO BERENGUER

Senor Capitán gen-eral de la cuarta
región.

_______ :oo:ao... ----

'acel" .1l11li...
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: V:sta la instancia que
V. E. curs6 a este Minister!o. en 3 del
actual, promovida po~ el cap~ta;:l de A.r
tillería D. José Arbex Pomareta, .dl~.
panible forzoso en esa región, en sup.h
ca de que se le conceda. el 'i>ase a dIs
ponible voluntario, y temendo en cuen
ta el párrafo quinto de la real orden
circular de 12 de marzo último (DIARIO
OnCIAL núm. Ó\¡). el Rey (q.. I? g.) se
ha servido desestimar su' petición.

De real orden 10 digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. DI?s
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1930.

BUENGUER

Senor Capitán general de la quínta re
gión.

ORDEN DE SAN HElRMENE..
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dius guarde), de acuerdo con 10. pro
lm~s:,o por la A¡amblea de la Re~l y
1\1¡litar Orden de San Herme~eglldo,
.. (' lu\ servido conceder a los ¡efes y
;)ficial~s de Arti1le~ia com'pr~n4140s en
la siguiente relación, que prinCipIa ~on
!J. AntQ.llio Mul\oz Jiménez y termina
con D. Ramón Alonso l¡ual, las con-

\4 de novkmbre de 1930

decoraciones de la citada Orden, con la
antigüedad que a cada uno se le señala.

De real arden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
l:l de noviembre de 1930.

BERENGUER.

Señor...

RELACION QUE Sil: CITA

Placa.

Tenientes coroneles.

D. Antonio Muñoz Jimooez, con la
antigüedad de 2 de julio de 1930. Curso
]a documentación el regimiento lige
ro, 2.

D. Vicente Foruals BOr:!, con la de
7 de julio de 1930. Idem el mixto Gran
C¡;naria.

D. Da4iel Akaraz Celaya, con la de
13 de agosto de 1930. Idem el parqui
de la tercera ,región.

D. Bernardo Rabasa Boeras, con la
Ide 30 de agosto de 1930. Idem la Capí
tanía general de Baleares.

D. Luis Clarós y Martín, COn la de
31 de agosto de 1930. Idem la Capitanía
general de la segenda región.

D. Mac.uel Salcedo Barrello, con la
de 31 de agosto de 1930. Idem la Ca
pitanía ~neral de la segunda región.

D. MlIlluel Thomas Romero, con la
de 31 de agosto de 1930. ldem la Dí
,recci6n general de Preparación de Cam
paña.

D. José Infiesta y de la Piedra, con
la de primero de septiembre d~ 1930.
ldem el Ministerio del Ejétcito.

Comandante.

D. Tomás Sanchiz Quesada, conde de
Santa Ana de las Torres, con la an
tigüedad de 31 de agosto de 1930. Curo,
só la documentacíón el Real Cuerpo
de Alabórderos.

Capitán . (E. R.). r.tlrado.

D. Antonio Meseguer G6mez,' con la
antígüedad de 28 de junio de 11)29.
Curs6 la documerJtaciÓn el parque de
la tercera regíón.

C.pltan. (E. R.)

D. Jaime Llaneras Danu'S, con la an
tigüedad de 27 de junio de 1930. Cur
s6 la documentación el parque de la
cuarta regi6n.

D. Fermfn Aguado Garcfa, con la de
27 de junio de 1930. Idem el parque de
la segunda regílm.

D. hlf~olín Rodrigo Mancilla, con la
de 27 de junio de 1930. I<km el parque
de la octava región.

D. Mariano Andrés Bureno, con la
de 30 de julio de 1930. Idem el quinto
l'cgimielllo a pie.

,D. Vel1ancio Cristóbal Rodriguez, COt:l

la de 30 de julio de 1930. Idem el par
que de la primera región.

D. Angel Calvo Hernández, con la
de 31 de julio de 1930. Iclem la Co
mandancia de larache.

D. O. núm. 257

Cnur.

Comandantes.

D. Joaquín Gómez Padoja, COn la
antigüedad de 7 de agosto de 1930.
C:.:rsó la documentación la Fábrica de
Sevilla.

D. Francisco Alvarez de Toledo y
Silva, COl; la de 9 de agosto de 1930.
Idem la Capitanía general de la sexta
región.

,D. Pablo Martín Lucía, con la de
12 de. agosto de 1930. Idem el sexto
regimiento a pie.

Capitán.

D. Marcos Navarro lloreno, con la
'arit:güedad de primero de marzo de
1930. Cursó la documentación el ter
regimiento de cOSit¡¡.

D. Víctoriano Fel¡peto Monteirá, con
la antigüedad de 28 de mayo de 1930·
Cursó la documentación el parque de
la octava regi6n.

Capllan8l.

D. José Sabater G6mez, con la an
tigüedad de S de julio de 1930. Cursó
la documentacioo el parque de la sex-
ta región. . .

D. Eduardo Arias Salgado, con I.a
de 30 de agosto de 1930. Idem el regl
míento a caballo.
. D. Juan Inneraraty Ciíuentes, coo, 1a
de primero de septiembre de 1929. I~em
la Capi;tanfa general de la sexta regloo.

D José Fuentes Barrio, con la de
20 de octoore de 11)29. Idem la Capi
tanía general de la sexta regi6n.

Tenl&ntee (E. Il.)

D. Jo~é Puehades Otirívella, con la
~nti~edad de primero de mano de
1930. Cursó la documentación el tercer
regimíento ligero.

D. Lope Risco Gil, con .Ia. de 26 .de
agosto de 1930. Idem el regimiento m~

~o de Menorca.
D. Pedro G6mez Ruiz, con la de

30 de septíembre de 1930. Idem el re
gimiento mootafia, l.

D. José Dfez Fernández, con la de
20 d,e septiembre de 1930. Idem el sép
timo regimíento ligero.

D.. Francisco Alcántara Correa, con
la de 10 diciembre de 1928. Idem el oc
tavo regimiento ligero.

D. Manuel del Píno Díaz, con la de
16 de 110viembre de 1!)2l). Idem el re
gimiento mixto de Gran Canaria.

D. Ram6n Alonso Igual, con la an
tigüedad de 7 de ago;to de 1930. Cur
só la documentación tI sexto regimien
to Ii~ro.

Ma<trid I;jl de noviembre de 1930.
Berenguer.



Excmo. Sr.: Vdsto el escrito de
SUPERNUMERARIOS V. E. fecha 28 del mes anterior, dan

do cuenta a este Ministerio que eJ
,E~cmo. Sr.: ~nforme- con lo loli· capitán de ArtiUería D. Rafaet1 Mltr

CitadO por· el capitán de Artilleda quez Castillejos, de ree.mplazo por en
D. José Rodríguez Pérez, ~stinado fermo en esta regi6n, se halla cura
eJ;! el regdmiento .ligero núm. q (Se. do y en condiciones d~ prestar ser
v!lla), el Rey (q. D. g.) se ha ser- vicio,' e¡l Roey (q. D. g.) ha tenido
vldo c~nceder}.e el pase a supernu- a bien concederle la vuelta a acti..
mera sin sueldo, con residencia en vo, quedando di-sponible forzoso en
la primera regi6n, con arreglo a los la IDJÍsma hasta que ,le corresponda
reales decretos de 20 de agosto de colocación, con arreglo a la real or
IQZ5 y 24 de febrero próximo pasa- den circuar d·e 9 ~ septiembre de
do (C. L. núms. 275 y SS, roespecti- 1915 y real decreto de 24 de. febrero
vamente).. últil!10 (C. L. núms. 249 y SS, res-

De reaJI o~d~n lo digo a V. E. pa. pectIvamente).
ra, su eonOClmlentoy demlts efectos. De real o~d~n lo dii'o a V. E. pa
DIOS $.uarde a V. E. muchos afl.ol.ra, su conOCimiento y demás efectos.
Madnd I:I die noviembre de 1930. DIOS guarde a V. E. muchos afl.oe

BERENGt1J:R Madrid I:I de noviembre de 1930. .

Señor Capitán general de la I!'&"unda BUINGUER
región. Sefior Capitltn general de la primera

Señores Ca~itltn general de la pri. región.
mera reglón e Interventor -gene-

l
Se~or Interventor general del Ej~r-

nI del Ejército. CItO.

D. O. núm. 257

- REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto ~l escrito de
V. E. fecha -27 de octubre último,
dando cuenta a este Ministerio de
haber declarado en situación de re
emplazo por enfermo, con residencia
en esas islas, a partir de -25 del mis
mo mes, al teniente coronel de Arti.
llería D. Sebastián Cots Planell,
destinado en el regimiento de costa
número 2, el Rey (q. D. g.) ha te_
nido a bien aprobar dicha determi
naci6n por haberse ajustado a 10 que
~isponen las instrucciones de S de
Juho de 1905 (C. L. núm. 101).

De rea:l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1930.

BnENGUER

Señor Capitán genera1 de Baleares.
Señores Capitán general de la octava

regi6n e Interventor general del
Ejército.

SUELDOS~HABERES Y GRATI
l'ICACIONES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capite de Artillería
D. Joaquín Ortiz Gómez, dillponible

. forzoso en esta región, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
le el abono die los haherea correapon
dient~ a los mes~ de febrero a ju
nio de 1929, ind.usiw, por estar el
interesado en .los misma. ~IOI que
los r,esue1tos por reales órdenC8 de
13 de mayo, 2 de septiembre y 16
de octubre áltimo (D. O. nÚInS. loS,
198 Y 236, cespectivamente).

De read orden lo digo a V. E pa
ra_ su conocimiento y dQ1ú efe~tos.
DIOS .guarde a V. E. muchos año••
Madnd J2 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor. Capitán general de la primera
reglón.

&~or Interventor general del Ejér
CItO.

14 -de noviembre de \930

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de Artillerfa
D. Francisco Romero Ugaldezubiaur,
disponible forzoso en esa regi6n, y
actua:lmente destinado en el regi
miento ligero núm. 8, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
le el pase a la situaci6n de super
numerario sin sueldo en dicha re
gi6n, con aneglo a los reales de
cretos de 20 de agosto de 192 5 y 24
de febrero último (C. L. núms. 275
y 55. respectivamente).

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra su COnOClIII1ent() y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1930.

BIl:RENGOU

Señor Capitán generoo de la octava
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 2S del mes anterior, dan
do cuenta a este Ministerio que el
capitán de A.rtilleda D. Juan Mén
dez Vigo Méndez. Vigo, de reemplazo
por en~rmo en esta región, se halla
curado y -en condiciones de preatar
servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concedeI1l~ la' vuelta a acti
vo, quedando disponible fonolO en
la misma hasta que loe corresponda
colocación, con arreg10 a la real 01'.
den circular d·ll' 9 die septiembre de
1915 y real decreto de 24 de febrero
últil!10 (C. L. núms. 049 y SS, ru
pectIvamente).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demlt¡ efeoctoe.
DIOS .guarde a V. E. mucho. -¡dos.
Madnd 12 de noviembre de 1930 •

BERENGUD

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Se~or Interventor gen-eral del Ejér
CitO.
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SectlJn de .......ro.
ADQUIS.ICIONlES.-SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: El- Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
Que p<Jr el Esta>blecim:ento indushal
de lu,gcnieros, se celebre subasta
geneal y única al objeto de contra
tar el suministro de cubiertas para
automóviles del Ejército y aprobar
los pliegos de condiciones Que han
de regir en la miSlffil3, que son los que
a continuación se indÍ<:an, teniénd{)se
en cuen-ta para -su celebración, además
de las prescripciones de la vigente ley
de Administración y Conta.bilidad de
la Hacienda :pública y' reglamento de
la contratación administrativa del ra
mo del Ejército, las contenidas en la
.:-eal orden circular de 19 de abril de
1930 (D. O. núm. 89), debiendo for
mar parte de la comisión- de coinpra
a que se refiere la base e) de su artícu
l() tercer(), un jefe del regimiento de
Radiotelegrafía y Automovilismo y el
capitán de Ingenieros inspector de los
servicios de automóviles de la primera
región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su c()nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1930.

Ba&NGUP
Sel'ior ...

PLIEGOS DE CONDICIONES PARA LA SU
BASTA DE CUBIDTAS CON DESTINO A

LOS AUTOMÓVILES DEL EJERCITO

T6cnicas.

l." Pllra el suministro de cubiertas
de neumláticos para los automóviles
del Ejército durante el año 1931, se
esta.blece un lote con los que ccrres
ponde el suministro de lo~ mismos en
la Península, Islas y Mrica.

2."El plazo de contrato comenzará.
a contarse desde primero del mes si
guiente al en que se haga la adjudi
cación p'rovisi{lnal o definitiva y ter
minará. en 31 de diCiembre del afío
193 1, siendo prorrogable p<>r años su
cesivos, si así conviniese a' ambas par
tes contratantes, previas gestion~s de
la Administraci6n en que se demostra
ra que regían las condiciones con-sig
nadas en este pliego, siendo más ven
tajosas al Estado que ningunas otras.

3·" Las característic'as que han de
reun4r las cubiertas de neumátkos son
las siguientes:

Las cubiertas 'Para ruedas de auto
m6vi'les estarán' constituídas por una
armadura formada por un número' va
ria.ble, según la sección de la cubierta,
de clllpas de tejido de cuerdas del,gadas
sumergidas en la goma y por la banda
del rodaje.

El tejido para esta armadura será
exclusiva,mente del tipo de cuerda; es
decir, constituIdo po'r cuerdecitas pa.
ralelas y reunidas por delgados hilos
en trama, 'los que pueden también
faltar por completo en arguno.s ca
sos. La banda ele rodaje tiene que
ser del tipo antideslizante (vadada o
bravada).

Las cubiertas pueden ser· de lad~
re'Cto (sin tal6n) ° bien con ta,lones.
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dc las (jue Sl' pidan a precios pro.por
CÍolla!cs con los del cuad·ro.

()," Todas las cubiertas serán del
tipo antideslizante, lo mismo las de
coche que las de cami6n,

7" Los re,eorri-dos mínimos que de'

que ser inferiores a los macar dos en
la tabla anexa núm. 2. con una tole
rancia máxima del 3 por 100 en menos.

h) Las cubiertas montadas sobre
sus corrcspondientC'S llantas de sufi
cien k resisten'cia, con sus cámaras
de aire, probadas a presión interior
hidráu:ica. neumática o mixta, debe
rán resistir sin reventar una presión
dob:e de la máxima de trabajo.

i) Las cub' 'rtas tend'~án el nú
mero de capa, de tejido. indicado en

por la tabla anexa núm. 3. El número
de cuerdas por centímet~o de cada
capa no será in.ferior a ocho. Para
prdbar éstas se separarán de la
capa correspondiente. poniend,~ siem
pre mu~ho cuidado cuando se arran
can. para no estro~)earlas (no es ?re
C1S0 para despegarb.s usar gasoiína).

El pro'l1edio de :as ca':gas de mtura
observadas en 50 cuerdas no vulca
nizadas debe a:canzar el va:or indi
ca·do cn la t",bla susodicha núm. 3,

Estas ca:-gas del tractor ~5tán ca:
culadas para ClSO de roturas norma
¡es. es decir, 110 en la proximidad de
:as ¡n.:¡rdazas de sujeción del dina
mómetro.

~.' El p~ecjo limite. can tidad a su
ministrar i valo'~es totales de las cu
biertas para el suministro serán los
siguientes:

Cubiertas dene1llDiUcolt.

I PENINSUL,\ E ISLAS 'AFRICA

Clase
MEJIDAS Precio Precio I de

Núm. por Importe NÚIJI. por Importe cubiertas
unld8d umdad--- --

750 X SO

1120 6> 7.800 30 73 2.190 •

tC",d.. '" ..".

28X 3
710 X 90 10 103 I.OJO JO 116 J. )(¡()

760 X 90 20 97 1.940 20 109 2.~SO

76:í X 105 10 146 t.460 20 1M 3.280
815 X 105 50 156 7.~00 10 175 1.750
~15 X 120 5 161 80S ,~ IRI 90>
820 X 120 75 172 12.900 40 193 7.720
SIlO .< 1.0 75 187 14.025 20 210 4.200

i
nes.

83, Á I'J5 75 223 16.873 20 2>3 5.0óO
8Q5 X 135 50 236 /1.800 30 265 7.<¡50
CJ35 X 13> I 20 251 5.020 30 :.?8'2 8.460
&95 X 150 5 270 I.:\SO :; 303 J .51;
30 X 3 6 7t 3;:; 5 60 400
30 >; 3'/. 150 101 15.150 100 113 11.300
31 X 4 20 120 2•.jOO 5 131 (¡35
31 X 4 lO IS3 I.S30 5 172 860
32 X 4 • tO 161 1.610 lO 181 1.8llJ
32 X 41/. 50 t87 93,0 ~o .10 4.WO Cutrdas sin talo-

·:13 X V;' 20 213 4.lúO ~j 219 1.19ó nes.
34 X .'10

I ~8
221 2.210 10 2·19 2.480

311 X 5 215 4.300 .jI) 242 9.6&)
33 X 5 20 21J4 5.810 5 330 1.650

IOigantt9955 Á 1>5 50 390 )9.500 200 43Q 87.800 COtl ta-
1.025 X 186 10 622 6,220 100 690 e,O.QOO ¡ Ivne~.
, 32 X 6 5 393 1.96; .0 442 8.810 Olgantes sin ta-38X 7 5 033 3. H.5 20 712 14•240

36 X 8 5 742 3.710 5 A34 4.170 Iones..

715 X 115 100 101 10.10;) 10 113 1. t30 tCutrdas'con talo-730 X 130 60 123 6.150 aO 138 4.140
775 X 145 5 11>1 80S 10 181 1.810 nes.

31 X 4,45 5 113 56'\ 5 121 635
29 X 4,40 75 103 8.100 40 121 4.840
31 X 5 10 16t 1.'>10 S 18t 90S
~o X 5,25 10 , 181 I.B70 S 210 I.OSO
31 X h(I.5 5 195 9H 5 219 1.095 (""""..", ....29 X 5,50 20 t87 3.740 5 210 1.050

-32 X 5,77 5 214 1.070 5 240 1.200 nes.

33 X 6 5 248 1.240 5 279 1.395
33 X 6,75 5 285 1.425 5 320 I.C>OO------

Tllblea ............. 202.060 286.400

Tota1llfMral. ........ : .. , , " .... " •. " , •"P , • , ..... , .. , , 4P8.4(¡() P~Sft..
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5," En la impo,;ihiihla,\ lit' ,'1)1111
el'!' tOlla,; las m~(litl;¡s y clases que
podrí'1I1 ,cr ncccsa.rin" se ha hecho
la in,\i.t'ad6n de las mlÍS corrientes,
l)lletl;:ll\lp no obstan·te, la casa adjúdi
cataria l)hiigacla a servir cualquiera

e) E: alargamiento a la rotur"a¡;;;;'
tr"cc:ón 1:0 s e~á inferior a 3.5 veces
e; ;ar;:;o 1I1¡C::'., to sea el largo total
igual a 4.5 \'cces el largo inic:2.:).

f) Las c::rgas máximas que de·be
rán llevar los l1euo:míticos montados
son las establecid;::s en, la tabla. anexa
núm. I.

g) Los pesos de las cubiertas, de
varios ti'Pos y medidas. no tendrán

berán efectuar las cubiertas sin defec
to alguno serán los siguientes:

En la Península e Islas, 9.000 kiló
metros.

Toda cubierta que en ia Península
no llegue a efectuar un recorrido de
oJ.500 kilómetros, será repuesta gratui
tamente po'~ el fabricante, r en 10s
Que hagan recorridos. superi<lres a
-4.500 kilómetros e inieriores a'l indi
cado aates, se descontará al fabrican
te ia >:ll·itad de su im,oporte,

En Ahca. 6.000 kilómetros,
Toda cubierta que en Afri.ca no lle

gue a eie<:tuar un recurrido de 3.000
kilóm~tros. será repuesta gratuita
mente pcr el fabricante. y en las qUe'
hagan recorridos su¡>eriores a 3.000
kilómet~os e inie~jDres a: indi;:ado an
tes, se descontará al iabricante :a mi
ta rl de su importe.

Si el adjudicatario no se a\'inie"2
a la reposición o descuento indicade',.
por entender que ':a inutilizac:ón p~l'

matura ele las cubiertas no es llJoti\'::
da por e1eiéctos de fabricación, será:]
recono·cida,; por t1:1a junta. formada
per dos jefes u oficiales pert~nec:cn

tes a Cuerpos. centros o dependencia,;
que tengan a su car.go servicios de
automóviles; por el capitán' inspector
de automóviles y por un c¡¡¡pitá.n o sub
alterno de la unidad usufructuaria del
camión <l c.eche en el que se produjo
la inutil1zalCión de la goma.

La autoridad mrlitar correspondien
te desi¡;¡nará los dos primeros y dis
pondrá la reunión de la Junta a la
que concurrirá el con·tratista o su re
presentante, tomando acue'~do por ,ma
yoría de votos, reflejándose en opor
tuna acta, que se remitirá al ~1 !nj,;
terin del Ejé-rcito para reso:ución.

8.' La ad·q·uisición de que s~ trata
se cfectu¡¡rá entre productores nacio
nales, teniendo presente los precepto;;
que reg'lllan la protección, a nUC,;l'ras
industrias.

9." La,; lllcrc:!.ncia,; v:ajadln por
CUl'nta y riesgo de la casa adjl1dica
tari¡¡.

10. .De calla partida podrá scpa
rarse una nltli~"tra pa~a somcterb a
ens~~'Os comprohatorios de :'ll calic1a,l
en el EstahlecillJj(:~llo i!lc1lf"tr;~1 de
In,l:cnil'ros, y si :'(',tlltara quc el ar
tÍ:"¡¡~(' 110 reunía :a..; c(lncljci(lllt'~ exi
gida", "e le cOl11unicará al con·trati,!;"
'que l)IlCflará ohlhad() a reemplazarla
por otra, ('n un p:a.7.o no ÍI1ÍL'r:or a
t:es días para Ji¡ l'enín'su:a y diez para
AfrÍta.

El intporte <lel transporte de la,
muestras será cargo al cont,atista, ,í
del examen rcsulta inadlll ¡,síhle :a par
tida, as! comQ los qe ocasionc retí.rar
la y los de su sustitución.

tI, ILas casas adjudicatarias se
comprometen a establec.er depósitos
con a.rreglo a las calltidad·es que de
cada medida se les indique, en Madrid,
Sevilla, Valencia, Barcelol1a, 7.al'a¡l'üza,
11l1l'g()~, Valladoli,rl, C":·llila. Guadal;¡·-------------------------------------1 jara, C¡¡;t¡¡!l'ena,· El FI·rr"l. C{lC¡i~:, ~c
g'."via, San S"ha,;li:1I1. 1'.1111 "v e',l 1';\ , :-'(;'1-
1;'.l.(a, Bac1¡¡j,)7. o i\ll'ri,l:i~ l';¡¡'l~a .•le'
Mallorca, Sáll'ta Cm;: d.. TVIL'r:i,',
.Cellta, 1','1 t"illa, L~I':¡chl' y VilL¡ :>:111
jurjo, CUYllS c1['PI";[O'; ,el';in ahast"cc
llores el" 1:;3 c1elll;", 1,1;1/:" ,'e c:da l'e
i.;:Óll l)l'~ :ce lije, viajal:':" la lllercan-

~,) La 'banda de rodaje debe tener
U:la densidad correspondiente a un
reS,) específico no superior a 1.350 y
llena:' !as condiciones b), c), d) y e).

b) El azuÍre total contenido no
tiel:c que rebasar del 4 por 100.

c) Las sustancias minerales con
~~::jd?" tcn'<1rán que estar cOll1¡)rendi
da, dcatro de los límites siguientes:

O,~:do de cinc, no menos de; 2 ¡>ür
100 y no más del 30 por lOO,

C\ cgro de humo, entre 10 Y 35
100.

Además. la suma del óxido de cinc.
negro de 'humo, azufre y otras sus
tancias minerales que haya, eventual
ment~ no ¡>üdrá pasa':' del 50 por 100.

di La carga de rotura a 12. trac
ció!'. no será i!:'ferior a un ki,ogramo
por milimetrocuadrado d~ :a scc~:ón

inicial.
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Legales.
l.~ La ~11¡'ast:1',(' crlebr:lTlí f'n Ma

drid, en (:1 local, hora y día que, sr
fijará en los anuncios.

. , l.ada en el l"cal designado al efecto, nisterio d,e Estado y es~r además le-da ¡)Dr cuenta y riesgo del contra- 'V d . d fi r
dando principio el a,cto por la lec- galiza os y VIsa a\50 sus rmas po

1ista. .... tura de los a.¡¡uncios y plieoO'os de dicho Ministerio.Dentro de :05 ,dIez (l1a,; :",;u:cntes a
:a ftrllla del CQntrato. la c:¡,sa adjudica- con.dióone" y dest::;álIldose a contí- Asimismo habrán de ser reinteKta
ur:;¡ pa'~ticipará por escrito al ~tini~- nuaci6n treinta minutos a recibir las dos conforme a, la ley del Timbre,
1":'i,, del Ejército el nombre y :a dl- proposiciones, que serán presentadas, quedando exceptuados WS pasaportes
o-",',;,'>!1 de su:, representante:, donde por sus auWres o representantes en' de extranjería.
:(" L'uer,pos, centros y dependencias pliegos cerrados, les que 6erán nuo

, 6." No se admitirán para tomar
,¡"han dirigir sus pedidos. '. merados por el e.rden .de su presen-. parte en la subasta, ni para garan-

12. Xo se considerará C01JlO objeto tación. Tra'¡¡scur~Ido dIcho plazo, no tizar el servicio las cartas. de pago
.\c subasta ni, por consiguiente, como po~rán recibirse más proposiciones ni; que se refieran' a imposicion~ .he
-Umi:listro obligado por el cüntratis- retJrarse las presentadas. . ! chas para afianzar otrCllS servICIOS,
la. el artículo que per necesidades del 3·" Las proposiciones se extende- por más que sea notoria la ~enni
:'é~\'icio sea preciso adquirir en punt0 rán ~n papel sel}ado. de la .clase oc:; nación satisfactoria de los m1SlJl(l6,
d'stante de los indi'cados en .\frica y tava, y apareceran SIn enmIendas nI I .i no se justificase este extremo por
,ea difícil el aprovisiot1amentü; en ese raspaduras, ~ menos que. se 6~lven i ~edio de la correspondiente certifi
caso. :05 artícU'ios se entregarán en con nueva fIrma, 'f se, ¡¡Justaran al

l
cación. haciéIlldose en este caso la

:0, depósitos citado;, v'ajando por mode:J.o que se pubhcara en los anu';}-, transferencia de Iª, garantia para res.-
cuenta del Estado. cios. . 1ponder al n.uevo contrato.

[3· En caso de que por las nec~- 4·" Para tomar parte en la subas- \ 7 a Las cartas de dep6sito corres-
-:dades del servicio fuera necesarIO t3, los licitadores acompañarán a sus 1pon'dientes a las proposici<>ne6 que n.o
hacer pedidos de importancia por au- respectivas proposiciones la .carta de 6ean aceptadas se devol1.verán, des
mentar el consumo de estos artículos pag,o qu~ justifique haber, ~m.puesto pué!> de terminado el acto de la su
en cualquier punto de la Península. en la CaJa general de deP';l5ltos o en basta a los interesados, los que fir
Islas o ~far'ruecos, el ~{inisterio del sus sucursales la suma eqUIvalente al ¡ mará~ el retiré de las mismas al pie
Ejército avisaJl'á ·con quince días de 5 por 100 de sus ofertas... 1de sus respectivas ofertas, quedando
anticipación a la -casa o casa:' contra- Servirá de b~se ,Fa.ra fIJ!r este 5 I éstas unidas al expedie<llte de subas
tan tes, indicando el aumento aproxl- por 100 el preCIO lImIte senailado en Ita Igualmente se devolverá.n 106 de
mado, quedando é~tas obligadas a ~u- el pliego. . más document<>s que acompañen a su
ministrarl<>s en los puntos que se 111- Esta garantía podrá conslgnarse e? proposki6n.
diquen. m~tálico o títulos de la Deuda pu- ¡ 8." El precio que se consigne en.

14· Los consursantes harán su b~Ica. q~e 6erán. va.lorados al pre-, las ¡tropo~iciones se elQl)resará e~ le
ofcrta por el completo que se indica CIO medIO d~ cotIzacI6~ en Bolsa en tra, por pesetas y céntim06 ?~ dicha
CII la condición primera, detallado en el mes pr6xlmo antenor,.. de no es- unidad mooetaria no admwéndose
el estado que se espccifica en la COII- tao dispue;;to que se adml.ta'D por su más fracci6n que 'la del c6ntimo, en
llición cuarta. Los adjudicatarios no valor nomIDal. Este dep6sJto se cons- la intel'gencia que de ooosignarse
podráu reclamar indemnización. algu- tituirá, h;lciendo constar eltpresame~- más cifras decimales no serán apre
na, si los pedidos no alcanzasen a cu- te que se ha efectuado par~ acudIr ciadoS, quedando a favor del Esta
hrir el consumo ruproxinlil'do que se a ~a 6ubas.ta l!' que e6tos pl:egos 6e do las fracciones que nO lleguen a
caku'la. refIere. E.st.a flan·za sóLo servIrá I?ara un céo timo. .

1:;. El Ministe'l'io del Ejército se- la pr,oposICI~. a la cual vaya unIda, Se expresará ell precio por medl-
rcs~rva el derccho de lw:1'<IHar dele- aunque el lICItador presente más de da, ¡por ¡partida, los importes par-
gauo que inspeecionc l'n las fáhricas una. " Iciales y el tota:1-
el material destinado al sumini,tro de S." Loe autores de las propOSlCIO- 9.'" Para cumpl1~nto de la real
los Cuerpos, obligándose los contra- nes o sus representa~te6 que concu-, orden circw1ar de 2 ~ agosto ele
listas a dar toda clase de facilidades rran al acto acompan;arán ~u cé~ula 1 29 (D. O. núm. 16Q), los ofertan
a cste per.sona¡l para cl mejor desem- o pasaporte de, extranJería~ el.últu:no tis deolararán en sus proposiciones
fio de su cometido~ recibo o alta de la co~tnbuc!án!D- ue de ser adjudicatarios, los obre-

Si a:guna mef\cancía no reunicra l~ d,ustrial que corresponda 6atlsfa~e~, ~os' empleados en da construccí6n
debidas condiciones a juicio .del rcpre- según el concepto en q~e los' lICI- del material estarán sometidos a con
Scntante de cste Ministerio, hien por tadores compare~can.; copla de la ~s- diciones no inferiores a ¡as que en
defecto de f;¡,bricación o por la mala crilura de con·stltucI6n de l~'. SO~le- la reaJlizaci6n de la destinada a otras
calidad de la's gomas, o por otro mo- dad que representen, la certlfICaCIQn empresas privadas o all consumo pi
tivo cualquiera, podrá pedir a la fá- a que hace referencia el real dec,r;- blico hayan sido determinadall, bien
brica la sustituc.ión dc este material to de 12 de octubre de 1923 (D. O. nu- por los Comités paritarios correspon
Por otro, yen· caso de disconformi~ mero 228) y artícul.o. eexto del real dientes o por los contratos de nor
dad, será re·mitido al Estahlecimiento decreto de 24 de dl.Clemhre de 1<)28 mas de trabajo acordados por las
Industrial de Ingenieros, que propon- (D. O. núm. 284) v real or~en de 26 organizaciones patronales y obreras
drá a la superioridad si procede o no de julio de 1927 (D. O. ~lUm. 16~), de la industria correspondiente o ge
cambiar cl material por o'tro. , así c.omo también el últImo reCIbo neralizadas en los contratos indivi-

16. En el caso de que la vigencia que acred,ite el pago de cuota al re- duales de la propia industria o pro
del contrato de suministro fnera in- tiro obrero, y los a'J)Ode[ad06, ade- fesi6n y además a los prec~tos
traducida en la industria alguna mo- más, el poder notarilll otorgado a dl~l r¡al decreto~le;' núm. 744, de 6
dificaciún importante cn la fabrica- su favor. . . de marzo de 19

2
C) (D•. O. núm. ~3).

ción, dc cubiertas de automóvilcs, en- Los autores de las pr.o-POS}c.lOnes ha.-, que establecp- determInados límItes
ca':l:,inada a lllcjora- su calidad o la obrán de acoml>añar ~l certifIcado ex- para los perfodos de liquidaci6n de
eficacia de su c1l11pleo, el contratista p-edido por 1'1 ComIté regulador. de 's:dar'os y de impotici6n de' multas y
podrá proponer a este Ministerio la la producción. nacional, a que ha-ce Ipara 'la gnrantía de los créditos por
Intr,dul'riún de :a citada m('jora ('11 ja r·eferencia el artfculo 17 del relrln., 'ornale~,

Jahrkaril'JIl ,lcl l11atcri;¡\, y el ~lillis- mento aprohado pOl' rf'al drcreto ?e 31
1

J U % cerrada la admiti6n
terio r".:'1I1vcrfl JI) '111(' haya ;ugar, aee!'- de clidembre de 1r¡~6 ((;ncpla numE'- lO, na ,VI' t d proce-
tándoj;¡ el rt'c!t;lzfllldlll:1. ro .142) y la~ re;¡les <Srd~ne'5 de 2, i '!~r P:OT;'~S:~\~::';~~~aY ya~~:urae di! lot

d"~ m:l \'0 (1~ H¡;:7 y :1 dc fel,rcro de '''. . • • I ·ti ~ or ~l or-
• , 8!l) c Ino I '.I'C·'I)S qltl~ Se ven car.. P

1('11\ ((¡tlrr(a nllm('ros I4 y 3' '1 .1. - 1', "1' raci6n pod~án expo-
,,:, los propoltH'ntes 5e:1n 1IP1",'dllJ r to f ('s .. ( ('n (e Sl1 nlllIi(' ,. ti d S la~ du-

Todos los documentos presentarlos! n.. r los ;Iut()~(.s o f~~zoca~ao °pedi~ 'Iu
pOr los licit:¡r!il'(,S ('n .('1 acto de h I ,1:lS

1
.CJ uc, se". ~~('~esarias en la' inte-

o': ] t '. to': expl'cJ¡dOll en ·el ~x- t'x¡JI IC\( ,(lIl,., . •2." Dicha suha.sta se ,celebrara pre- su >as a, SI es an 'd' 'l" Yencí'l de que abierto el primer
cisamente en día laborable, y el trl-l tranjero, dE'he.rán dserl trnducldo~ rr 1p1nego 'no habrá lugar a exphcacio.
bunaJ 6e constituirá a la hora seña- la ipterpreta cI6n, e ~¡¡gua.s. e..í., ,.,:-1 .
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nes ni observaciones de ning6.n c'- Tribunal doe subasta acordar' la de. \ Baleares J Canarias, y el capítulo
nero que inturumpan el acto. vo1uci6n de ·la misma una ves que primero, articulo tercero de la Sec-

11. Terminada la lectura de tu se haya acr.editado h~ber satisfecho ci6n J3.·, para el que se destina a
proposiciones presentadas, ~ fonDa- todos los gastos a que se refieren las Africa, teniendo en cuenta lo pre
rá por el secretario del Tnbunal de clliusulas 19 y 22 de este pliego. c~t\~a~o ,:n la cl'usula gJ de estas
subasta un estado comparativo de lu J7. El contratista formalizar' la condiCIones, que completa a ésta.
mismas que firmar' con el intenen- correspondiente escritura y entregar' L~s pag~s se. harlin, dentro de !os
tor y ~stampará el visto bueno el eil número de ejemplares reg4amen- crédItos dIsponIbles y antes m~a,o
Presidente. tarios en el término de un mes, a nados, por la Pagaduria de:! MmI"

Caso de que resultasen de dicho contar desde el día en que se le no- terio d~a Ejército, y en la forma que
estado dos o más proposiciones igua- tifique la adjudicaci6n definitiva del determma la real orden de J4 de
les y fuesen las más ventajosas, el remate marzo de 1930 (D. O. núm. 68), des
Pres:dente dell Tribunal de subasta 18. Cuando ~l rematante no cum- pués de acreditar el contratista que
invitará a una licitaci6n por pujas a pliese las condiciones que debe lle- h~ satisfecho la con·trib~ci6n indus
la llana, durante quínce minut06, a nar para la celebraci6n de:! contrato tnal, las cuotas del retlIo. obrero y
los autores de aquellas proposicio- o im;eidiese que éste tenga efecto en los gastos que haya ocaSIOnado .la
nes, 'v si terminado este plazo sub- el término señalado se anulará el subasta, efectuándose en metáhco
sistiese la igualldad, se decidirá la remate- a costa del ~ismo rematante. hasta 1.250 pesetas, y por Iibramien-
adju(ilcac;ón del servicio por medio Los efectos de esta declaraci6n se- to, expedido a favor del pagador, y
de sorteo. rán : en su representaci6n al contratista,

J2. Cerrada que ~a la licitación, 1,° La pérdida de la garantía o los mayores de ?icha cantidad:
el Presidente del Tribunal declarará depósito de la subasta, que, desde 22.. El contr~tIsta queda obllgado
aceptada y hará la adjudicació.l pro- luego, se adjudicará al Estado, co- a satisfacer el Impuesto den 1,30 por
visional, a reserva de la aprobaci6n. mo indemnizaci6n del perjuicio oca- 10.0 de pagos al Estado, derechos de
superior, a la proposici6n cuyo pre-I' sionado por la demora del servicio. Timbre y todos los d~más que co
cio total sea más ventajoso, en cuyo / 2.° La celebraci6n de un nuevo rrespondan.
momento se dará por terminado el! remate bajo las mismas condiciones, 23. El adjudicatario constituirá
acto, y .s~ extenderá acta ~otariaa de! pagan?o el pri~er rematante la di- ¡ los depósitos a que se ~ontrae lll: con
lo ocunao, la que autoIlzará todo ferenCla de3 pnmero al segundo. Idici6n 1I de las téCnIcas, haCIendo
el Tribunal y firmará asimismo el 3'° No presentándose proposici§n las entregas en la forma establecida
rematante o su apoderadC'l, admisible en el nuevo, la Admini.. en las disposiciones citadas en este

13. La garantla provisional, que- traci6n ejecutará el servicio por su p:1iego.
.dará a beneficio del Tesoro c1fando cuenta o por contrataci6n directa, Si el adjudicatario dejase de su..
el autor de la ¡pro,posici6n más ven- respondiendo el rematante del ma- tituir el material defectuoso, a que
tajosa deje de suscribir e1 acta de yor gasto que OC31lione con respec- se r.efieren las condiciones séptima y
subasta aceptando su compromiso. to a su p1'oposici6!1. 10 de las técnicas, o de luminiltrar

14. 'Declarada la aceptación de Para exigir las responsabUid.de. los pedidos q.ue se le hagan, le pro-
una proposici6n, se entiende lleva anteriormente consignadas en el le- ced'trá, ,preVIO ea acuerdo de la IU
envuelta la responsabilidad del re- gundo y tercer caso y cuantas se ori. perioridad, a adq.uirir la partida o
matante hasta que sea aprobada. ginen del incump'1im~nto del con- partidas no suministradas o defec·

IS. Una vez recaída la adjudica- trato, se procederá en la forma que tuosas bien por geeti6n directa o por
ci6n provisional, li la urgencia del dete.rmina la condici6n 24 de elte subaat~.
servicio exi~iera que se ejecutase plie-go. Si se adoptase el primer síltema, .
desde 'lue~o.~ contratista tendrá 19. Serán de cuenta diea adjudi- se citará a4 contratista, a fin de que
obligaci6n de hacerlo así. catario o adjudicatarios, proporcio- por si o por medio de su reprelen-

Si después el contratista fnoreci· nalmente, todos los gastos que oca· tante presencie las adquisicionel, ya
do con la adjudicaci6n provisional sionen los anuncios y e1 otorgamien- que ha de ser de su cuenta el abono
no obtuviera la definitiva, sólo ten· to de la ellCIÍtura y copias de la mis· de la diferelt,cia si costase el articulo
dr' derecho a que se le liquide y ma, y exhibirá los recibos 'lue acre- a mayor precio con relación al COD
aboDe al precio de su propoeici6n la diten haber satisfecho • 8 duechos trato. El contratista quedará obli-

. parte del servicio J>restado, lin de- d.e inserci6n de los anuncios. Serán gado a abonar esa d~terencia, taDto
recho a indemnizaCIón alguna. también de cuenta del adjudicata- en caso de subasta como de gesti6D

J6. Aprobado el remate, el adju- rio o adjudicatarios, prorrateándose directa, y si no lo verificase se le
dicatario constituirá, dentro del plazo proporcionallmente, los gastos de asis- descontará del primel' pago que ten
máximo de quince díae, eODtados a tencia de notario a la subasta. ga que hac'érsele o de la fianza, de-
partir de la fecha en que se haga la Los rematantee de la segunda su- biendo e.1 contratista completar ~sta.
adjudicaci6n definitiva, un dep6sito buta no estarán obligados al pai'O dentro de 10s quince dias siguientes,
del JO por JOO del importe de eu pro- de los anuncios de la primera. contados desde la fecha en que se le
posici6n, constituido en la misma 20. El contratista satisfará los avis.e.
forma que el provisional, ea que ¡er- gastos de transportes, acarreos y de. Si, por el cOJ;ltrario, 'los precios_a
viIá para garanti~ar el cu~plimien- rechos o arbitrios .que pudiera tener que se dectua~an las adquisicionel
to dell contrato, ClrCUnltancIa que se la mercancfa, toda vez que el pre. resultaren infertores a los teñaladoa '¡

hará. conltar expresamente en el do- cio de sus ofertas se entender' que en el contrato, quedar' este benefi- ~
cumento acreditativo de la conltitu. es co.10cada aqu~lla en 101 dep6litos, cio a favo.r del Estado.
ci6n del m,encionado d-ep6sito, que y condicionel que determina la cl'u- Si el contratista incurriera nueva-'
se hará a hombre del Presidente del sula JJ d~ Pliego de lu técnica~ mente en los mismos incumplimien·~
Tribunal de lubasta. 21. La adjudicaci6n de esta su- tos, se procedlerá en igual forma aJ

Si llar causas del rematante o re· basta, que es referente al luminie- la indicada, reservándOle el Eltado~
matantes no constituyeran el d~cSli- tro de artícU«os c~ya necesidlad es el derec~o de r,elcisión del contrato~,
to del JO por JOO dentro del P~a10 c~~stante en todo tiempo y cuya pro- con pérdI~a de la fianza, que quedar'
Hl'ialado, perderá la fianza proV'1llo- vIsión ha de efectuarse, sin solucio· a belieficlo de.1 Estado.
Dal, qu~dando en beneficio del Te. nes de continuidad, de uno a otro Igual d'er,echo alcanzar' al Eltadct,
loro el Importe de la milma. año, se hará con cargo a 101 cr~dl. de rescisión detl cont.rato, con p~rdida

El resguardo de depcSlito definltl- tos <l,e los capítulos y a.rtículol de'l die fianza por el contratista, li ell,.
vo le devollverá a,l contratista en el presupuestq. que sea vii'ente. en 101 cualquiera de los trimestres que c~·~
acto del otorgamiento de la elcri. c¡~e tig-ure el crédito para esta aten. rresponda al ~uminiltrol, contadot
tuia.' clón, los cuales, en' el pres~uesto desde que empiece a regu el COI1"

Terminado el compromiso .compile- actual, son el capítulo 30, artículo trato, se hubiesen sustituido por de-"
t!' y. fielmente, por parte d,el contra· único. de la Secci,6n tercera, para el f,ectuosos o por ?O haber realizad,}
.tIsta o contratistas, el PreSidente' del matenal con destlDo a la P·enínsUila, el mínimo recorndo marcado en ...~
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que se
citados
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400
SOO
600

1,000
1.200
1,400
1.400
1.SIlO
1.800

Carga mAxlma'
por eje, kgs.

CUBIERTAS DP. CUERDAS ('lIRA
BAJA I'RESION

SECCION

100
4,40., 4,45

115
130 Y5,25

14S
160 y 5,77

6,00 Y6,20
6.75
7.30.

..
2.000
3.000
3.300
••200
MOO
6-500
S.500

TABLA Ilúm. i.

Cubiertas dobles

~'-.--.-::::::::-'.-::-:'" -.- : .. -:=: -_.-

600
800
900

l.200
!.COO
1.800
2.7.01
3.000
3.500
4.600

Cubiertas .endllas

14 de noviembre!de 19'.30

CUBIERTAS r,>E CUERDAS NORMALES PAIVo
ALTA PRI!510N

Cargas máximas 'Por e;e que tleb"á,1 llevar las cubiertas cOn relación
, a su sección.

80
OOy3\

105 Y 4
120 Y4\t
135 Y5
150
15516
lS~Y7 -1
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párrafo segundo de la condici6n sép- con sujeci6n al mismo pliego de con- ',la retribución convenida por
tima de las técnicas, siempre que dicion:es que sirvi6 de base para la supriman ° disminuyan 105
obedezcan a causas imputables a ca- primera veZ.ll «Articulo I I. En la se- im;puestos ~ tarifas existentes
lidad, un núm€IfO de cubiertaS" que gunda sublllSta o en el segundo conJ traerse el com,protmriso.
alcance ello por 100 del suministroIcurso previstos por el artículo ante- De ig9al manera el Estado no abo·
efectuado en el trimestre. rior. los productos nacionales seTán nará en ningún caso i'l1tereses de de-

El contratista quedará obligado al preferidos en concurrencia con los mor(l.
cumplimiento de las prescripciones productos extranjeros excluídos de la 30. En caso de muerte o quiebra
que sobre accidentes del trabajo, tra- re-lación vigente, mientras el precio del conotratirs-ta, quedará rescindido y
bajo de mujeres y niños, contrato de de aquéllos no exceda al de ést.os en termínado el contrato, a no ser que
trabajo y retiro obrero preceptúa el más del 10 por 100 que señale la los herederos o loo síndicos de la
vigente Código de Trabajo y demás proposici6n más módica. Siempre que qliiebJ:a se ofrezcan a lleva.rJiO a cabo
disposiciones de carácter sociad vi- el contrato comprenda productos in- bajo las cooadicione6 estipuiladas en
gentes'. cluídos en la rel1aci6n vigente y pro- el mismo. El! ramo del Ejército en-

24. En todos los casos de incum- ductos que no 10 estén, 'los pliegos tonces quedará en libertad de admi
plimiento1 el contratista será reque- de condiciones y prqposiciones los tir o desechar el ofrecimiento, ~egún
rido al abOno que proceda, y de no agrupará y evaluará por separado. ron.venga, sin que en este último
vl"rificarlo, si la fianza prestada o En tales contratos, la preferencia del caso tengan aquél106 '9,erecho a in
los pagos que estuviesen pendientes producto nacional establecida por el demnizac:ón, siDlO únicamente a que
no fueran suficientes, se instruirá el párrafo precedente, cuando ésta fue- se haga la liquidación de los t!even
oportuno expediente d~ apremio co- ra aplicable, cesará si la proposición gos del contrati&ta
mo deudor de la Hacienda. por ella favorecida resultase onero- 31. El cÜ'atrato quedará rescindido

25. Las disposiciones gubernativas sa en más del 10 por 100, compu· sin derecho a indemnización alguna
que en este .contrato se adopten por tado sobre el menor precio de los para el contrat:sta y cualquiera que
/la Administraci6n tendrán carácter productos no figurados en dicha re- sea el tiempo que le quede de vi
ejecutivo, quedando a salvo el dere- laóón anua1.» «Artículo 12. En to- gencia, con. arreglo a la condici6n
cho del contratista de dirigir sUf re- do caso, ,las proposiciones han de ex- segunda de olas técnicas, o anulado,
clamaciones por la :vía contenCloso- presar los precios en moneda Mpa- sin. derecho a indemnización algul!la,
administrativa. ñola, entendiéndose por cuenta' del con arreglo II la condicioo 21 de las

Las cuestiones a que el contrato proponente los adeudos arantela· l~gales, si en el presupuesto para el
pueda dar origen que no se puedan. rios, en. su caso, los transportes y año económico correspondiente deja
Ttsolver por las disposiciones espe- cuaJesqulera otros gastos que .e de consignarse el crédito neces¡lfio
cia.I;ts sobre contrataci6n administra· ocasione para efectuar ia entrega para atender a este suministro.
liva, se harán por las reglas del de- segUn las condiciones ~l contrato.1l 32. Las proposiciOo1le6 que no re
recho camón. «Artículo 14· Las autoridades y los únan Los requisitos expresados en 106

Asimismo, el contrato no puede so· funcionarios de la Administración presentes pliegos de condiciones no
meterse a juicio arbitra1, y cuanta. que otorguen cUllilesquiera contratos será•.1 admitLdas.
dudas se su.citen sobre SU inteligen- para servicios u obras póblicas, de- 33. Todo cuanto no aparezca cou·
cia, rescisión y efectos se resolve- berán cuidar de que copias literales signado o previsto en este pl,iego de
rlin en la forma que anterior:mente de taLes contrftos sean comunicadas cond:ciones económico.legales, se re·
se determina. inmediatament~ después de celebrar- girá por los preceptos del reglamen-

26.' El contratista queda obligado los, en cualquier forma (d'irecta, con· lo para la conolrataóón adminislra·
a presentar en la Oficina liquidado- curso o subasta), a la Comisi6n pro· tiva en el ramo del Ejército, aproba·
ra de derechos re. 1a escritura lectora de la ,producci6n nacional. do por real orden circular de 6 de
que otorgue, sienlio de IU cuenta la 29· No se accederá a satisfacer jo;¡- agosto lile 1909 (C. L. núm. 157), ae
satisfacci6n del importe que proce. ~mnizaciÓ'l1 alguna. ni a pagar ma- la ley de Administraci6n y Ccntabi
da y demás gastol que como canse· y,or precio que el estipula.do, por la l:dad de la Hacienda pública de pri.
cuencia fudieran originarse. creaci6n de n.uev,OS impuestos, cares- mero de julio de Igll (C. L. nú-

27. El contratista o contratistas tía d.e 10i merca.do.s o <le subidas de mero 128) y al.teraciooes d~ aquéllo~
quedan obligados al cumplimi.ento de tarifa6 de ferrocarriles. Así como señaladas en disposiciones posterio·
cuantos deberes impone a los patro- tam¡poco el Estado inrentará mermar res.
nos el Código de Trabajo y ijemás
disposiciones de carácter social vi·
gente.

28. Debiendo s e r precisamente
producto nacional eI1 material objeto
de esta subasta, en cumplimiento de
lo d~spua,to en aa ley de Protecci6n a
la industria nacional de 14 de febrero
de 1907 Y tleaftamento para su ejecu
ci6n, aprobado por reall ordJen die 16
de j~io de 1917 (C. L. n'lbn. 153),., =~__-=--==-c-- .
disposicion~ complementaria., .e in- Carla mixima por eje, I(g••

sertan a continuaci6Jl, en virtud de SECCION
lo preceptuado, 101 artículo. lO,
I t Y 12 Y pIÚmer párrafo del 14 del
citado regQamento, y que .on com.
sigue: (&Artículo 10. Cuando le hllf
yan celebrado, lin obtener postur.
o proposici6n admieible, una lub..
ta o concureo labre materia rele"a..
da a la producci6n nacionll1' i\ po
d.rá admitir la concurrencia de 1 ex.
tranjera en segunda subuta o en el
segundo concurso que le convoque,
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TABLA nÓlll. l.

Pesos netos de las cubiertas para automóvil,,,.

Medida I P~so, kgs. Medida I Peso, kgs. Medida
1

Peso k¡l.

Alta presión. Sin talones Con talones.
Con talones. Baja presión.

31X4 9.725
700X80 4.525 32)(4 10.025 7t5XlOO 5.760
750X80 4.910 32X41/. 11.235 715XII5 6.635
1I0X90 6.310 33X41/. 11.1105 730Xi30 8.570
760X90 6.110 3'X41

/. It 995 8OOXI30 9.410
765XI05 7.500 3OX5 14.450 775X146 11.420
SI5XI05 7.815 33XS 16.075 860XI60 14.350
820Xl2O 10.825 33XS 17.120 31X4,45 7.695
880X120 11.790
835;<135 15.435 Gigaates. Sin talones.
895XI35 15.885 Sin talones.
93SX135 16.900 29X4.40 7.445
895XliO 17..;65 32X6 23.300 29X4,9S 8.170
955X15S 21.100 36X6 26.800 31X4,95 8.810 .

1.025XI85 36.460 34X7 ·31.700 31X5,'15 9.945
800X150 6.175 38X7 36.200 3OX5,17 10.815
3OX3~ 6.375 36X8 40.400 32XS.77 11.625
31X4!¡ 7.530 40X8 44.100 . 33X6.00 14.750

32X6.20 14.230
33X6,20 14.750
33X6,75 16.075
34X7,30 18.155

rrABLA nÚID. a.
Número de calas d, t,¡ido, co" relacithJ a la secci6n de las cu"ierlas "

carga h cada &1Urtla.

Seifpr Ca.pitán general de ta primera
región.

Señor Presidente del Colh!lCjo Supre
mo del Ejército y Marina.

Número Promedio de carga de Ni_ro Promedio de carga de
seCCION decapas rotura para cuerda I SO, SECCION decapas rotura para cuerdas 50.

Iln vulcanizar. sin vulcADI..r.

- --- ..-
SO 4 Kilogramos. 6.500 8 12 Kilogramol 8.500
9O-3lI 4 · 7,500 9 14 · 8.500

105-4 4./6 · 7.500 lOO-liS 4 • 7.!00
120'4;~ 6 · 7.500 130-4.95 4 I · 7.500
136·5 8 · 7.500 145'5.77 4/6 · 7.500
ISO·I~5 8 · 7.500

I
6·6,20·160 6 • 7.500

185-6-7 lO · 8.500 6,75-7,30 6 · 8.500

Madrid 11 de noviembre de 1930.-Berea¡uer

BlUNouu

Sel'ior Capitán general de la tercera
región.

Sel'iores P~esidente del Consejo Su
premo del Ejército y Maf'ina e In
terventor general del Ejérc.ito.

BalNOVlJ\

EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ten,ido a bien disponer que el capi·
tán de Ingenieros D. Antonio Vkh
Balesponey. con destino en el reg:
miento de Pontoneros pase destina.
do oCon carácter forzoso a la Acade
mia especial de Ingenieros, en las con~

diciones que determinan las reales
órdenes circulares de 28 de julio de
1926 y 17 de julio último (C L. nú
mero 275) y (D. O. núm. 159), por
no haberse presen tado solilCitante pa
ra la plaz'a de calpitán pro.feeor del
quinto grupo (Idioma Inglés y Li
teratura) de la segunda agrupación,
anl\Jnc.iada a concurso por reales ór
denes cj.rculares de JI de diciembre
de 1929, 8 de mayo y 27 de junio úl
timos (D. O. núms. 1, 105 Y 143).

De rea.! orden lo dj¡go a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 13 de noviemibre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) le
ha lervido' dil¡pOner el ~a.se a litua
ci6'p' de relerva del capltAn, (E. R.)
de 1I1lBenierOl D. Valentln Santiavo
Fuentel, <:on deatlno en el lecundo

Seftor Capitán genera'l de la q.uinta regimiento de Ferrocarrilel, con arre-
resi6n. g¡lo a la base octava de la ley de 29

de junio de 1918 (C. L. n.ll'm. 169).
Sel'lores Interventor general del Ejú- el cua'] ha cumplido el dla 12 del pre

cito y Director de k Academit. es- sente mes la edad ¡para. obtenerlo,
,pecia.1 de Inceniero.. abonándc>sele a pácm de primuo de

Senmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha servido disponer que el teniente
coronel de Inp;enieros D. Herí'berto
María DUl'án Calsapeu, dísponib-I~

forzoso en la cuarta región. pase des
ti nado. con cará.cter forzoso, a la
,Academia espedaL de I~enieros, en
las condiciones que detenminan las
reales órdenes ·circulare·s de 28 de ju
lio de 1926 y 17 de julio úlitimo
(C. L. núm. 275) y (D. O. núm. 159),
po nor habé'1'Se presentado' solicitan
te para la plaza de teniente coronel
jefe de estudios de la segunda Agru
pación, anunciada a concuroSO por real
orden cir'C111a.r de 22 de se:ptiembre
último (D. O. núm. 214).

'De .real orden lo dj,go a V. A. R. pa
n. su conocimiento y de·más efecto-s,
Dios guarde a V. A. R. mucho-s al'ios.
Madrid 13 de nc>viennbre de 1930.

DAMAIO B&UNOUEa

DESTINOS

Setor CllPitán general de la cuarta
regi6n.

Seftores Ol/pitán general de Ja quinta
'regt)n, In,terven'tor ~ner..l' de~
Ejército y Dlrecto.r de la AiCademia
es'pedal' de Ingenieros.



D. O. núm. 251 1-1 de aoviembre de 1930 407

diciembre próxiomo el haber. mens~al
de 450 pesetas que le ha Sido sena
1ado por el Cons.ejo Supremo del
Ejército y Marina, por ,la Comandan
cia de obras reseI'Ya y parque de In
genieros de' esta región, a la, que
queda afecto por fijar su residencia
en esta Corte.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su condcimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1930 .

BERENGUD

Señor Ca.pitán general de la primerll
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del EjéT'Cito y Marina e In
terventor general del Ejército.

.-.
.11.ld.811 ....nl

DEVEKGOS DE CARACTER
PERSONA,L

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que en el presupuesto de 1931,
se incluya el crédito necesario para
que desde prim~ro de enero de dicho
áño, y sin efecto retroactivo se a'bo
ne a los músicos ma.yores de plantilla
en la sección tercera, la misma gra.ti-

. ficación de servicio ello filas que per
ciban los subalternos, y a los profeso
res primeros y segundos del CueI'lPo
de Equitación, colocad.os en la Peno.
insula y Africa, la indemnización de
equipo' y montura. en igual cuantía
que la que disfrutan los capitanes y
subalternos de Cuerpos mon'tados.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su con()cimiento y domás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1930.

BEUNGUD
Señor...
----_. -4e...__e...._r.."-..,..--

••ce......II.....I..
REEiNGANCHES

C¡1'CuZaI'. Excm.o. Sr.: Con arre
¡d.o. a 10 preceptuado en 1a real or
den circular de J9 de octubre de J9J4
(C. L. n1ÚJ1. 101), el Rey (q. D. g.)
le ha aervido disponer se publique a
continulU:ión la relación de las ela·
.es de tropa de laSo ~lIWIy Cuer
poe del Ejército que hallo .ido cia
.i.fkaaal por la Junta ceotTal de en·
I'a.ndles y reengandle. en loe perio.
d<>e de reengatnche qUie les. cQ.r~n
den y ¡m-tigüedad en ~08 m.ismos que
•e les ..ei5.a~a, la cual da principio
COn el luboñclal D. ManúeJ Fraile
Ballee.tero. y termina can e] cabo
Vicente Ca.lvo ReviUa.

De rea.] orden, 10 dLgo a V. E. pa
ra tu conocimi~nto y demás efectos.
Dioe ¡uarde a V. E. muchos afio l.
M,adrid 11 de noviembre de 1930.

BERENGUU
Sei5.or...

I Sargento, Daniel Perera Gonzá>les,
~ regimieDto Cutilla, 16.. primero,

I J septiembre J930.

I Cabo FranciSICo Andrade Rodr{-
Suboficial, D. Manuel Fraile ~a- I guez, ~l reg~mien.to Borb6n, J7, pri

lle6teros (iel regimiento Inm«DOnail mero, J novIembre J930.
del.Rey, J, último, J5 julio J929. C~b?, Pedro Chesa Carrasq.uer, del
(Hasta su retiro.) re&"l:mlento Mmansa, 18 ppmero, J

Sargento Isido.to Herrero Rengel, novIembre 193~. . .
del regimiento Ionmemorial del Rey, Cabo,. ~ranClsoo Mol.mer Iranzo,
J, tercero, 3 octubre 1930. Idel reglmI~n.~o Gu ada;la]ara, 20, pri-

Cabo, Rafael Castilla TorreS., del mero, J novIembre 1930 •• :

regimiento Reina, 2, primero, 3 no-· Cabo,. ~duar(lo OSSO!JO G.men<?,
viembre 1930. de'} reglmleD;to Guadala]ar¡¡., 20, pn-

Músico de primera, BIas Martínez mero, I .nOVIembre 1930. .
Serrano, del regimiento Reina, 2, Sa.rgento, A.rq?imedes G:acla Ara~-
cuarto, 10 noviembte 1930. teguI, del relpmr,ento Aragon, 21, pn-

Músico de segunda; Amando Vi- mero, I septIem,,?r.e 1930. .
llazala Monge, del regimiento Pdn- S.ar~ento,_Ba6Iho Tomás .Saz, de;
cipe, 3 segu.ndo, I n.oviembre 1930'1 regl~Illento Ara.g6n, 21 pnmero,
. Cabo Ra,moo ToO,ffegrosa Garda, septiembre 1930. .

de« regimiento Princesa, 4, primero, Sarge~t~, Pablo. Hervlas Matute,
I noviembre 1930. J del reg'lmIento Badén, 24, segundo,

Cabo, Antonio Medina Grau, del ¡ I octubre 193~. .
regimiento Princesa 4, p¡imoero, I ,. Cabo, Ennque CroU6 Vldal, del
noviembre. 1930. ' reg:miento La Albuera, 26, primero,

Cabo, Ernesto Tonda Charques, 1 1 noviembre 1930.
del regimiento Princesa, 4, primero, Cabo, D. Adelaido Cároel Ramos,
I noviembre 1930. del regimiento La Albuera 26, pri.

Cabo, Fernando Garda Sacua, e.el DlffO, 29 n()viembre 1930..
regimiento Pri.ncesa 4, primero, 1 Sargento, Pedro BermeJo Cámara.
noviembre 1930. del regimiento Cuenca, 27, fercero,

Suboficial, D. Laureano Diez de I a·gost<l 1930.
Ulzurrun, deil regimiento Infante, S, Maestro de banda D. Basi.1:o Diaz
cuarto, 1 diciembre 1930. Amedo, d:el regimi~n'to Cuenca, 27,

Sargento, Ram6n Buesa Viñuale.s, primero J noviembre J9.30.
~l regimiento Infante, S, primero, Cabo": Jesús Grañón Porras, del
1 septiembre 19.30. regimie'n,to La Lealtad, 30, primero,

Cabo de tamboree, Paulino Gonzá. 1 noviembre 1930.
lez Jodrá, del regimien,to Sicilia, 7, Cabo, Santiago Alvarez Garda del
segundo, 2 diciembre J930. regimiento La Lea,ltad , 30, primero,

Sargento, Manuel GoozáJez Pedrou- 1 1l0viell1lJbre 1930.
ca, del regimiento Zamora, 8, ter- Sargento, (Esteban Barbero Birre.
cero 15 .noviembre 1930. no, del regimiento Asturias, 31, ter.

Sargel!-to, Pedro Benito Gracia, del cero 1 diciembre 1930.
regimiento Z3IJlI9ra, 8, primero, ,J leP- S;rgen.f¡(), Andrés Garda Espinar,
ti~bre 1930. del regimie.nto Asturias, 31, tercero,

Cabo, Isaac Saavedra Soto, de« re- 20 MYiembre 1930. l

gimiento 'Zamora, 8, primero, J no- Sargento, Fulgendo P~rez 'Franco,
viembre J930. del regimioen,to Sevilla, 33 tercerc, J

Cabo, Felipe Mareos Rivas, del re- noyiembre 1930.
gimiento Zamora, 8, primero, 1 no- Sargento, Juan Antonio HUario
víembre J930. L6pez, del regimiento Sevilla, 33,

Sargento, Angel Ar~valo Balsera, ,primero 1 ag.osto 1930. (Art. 84 del
del regimiento Soria, 9, prime{o 1 regl3'1ne~to de revisitas.)
noviembre 1930. Cabo, Domingo Pérez Codesal, del
C.a~, José ~lores P~trodni.o, del re~mient'C T01edo, 35, primero, 1

r~gLJDlento Sona, 9, prImero, 1 11JO~ jubo 11030.
V1embre 19~0. . • Músico de segunda, Serapio Garda
.'C~OO, LUIS Garda C~lllo, d.el re- Alaejos, del regimiento Toledo 3S.

g~mlento C6rdoba, 10, pumero, J no- tercero, 19 octubre 1930.
vlembre 1930. . . ¡Músico de primera, Ar,turo L6pez

Cabo,. ~rudencIo Suares ~el~oto, Pasat6n, del regimiento Burgoe-, 36,
del reglmI.ento Zaragoza, n, pnme- último, 1 octubre 1930. (Hasta su re•
ro, 1 ,nOVIembre J930. 01'10 ) .

Cabo, Domingo Vila Istlesiu, Gel '. .
regimienro Zaragoza, 12, primero, 1 Suboficall J? E;duard~ Santos Be-
noviembre 1930. . 110, del reglln1ento Mur<:la, 37, cuar-

Cabo, Angel Garda Gare!a, del re. to, 25 octubre 1930.
gimiente Zaragoza, n, pTimex:o, J no- 'IS''1'g~t~,Alfonso ~arrio Rodríeues•
viembre 1030.. del.reglmIento Mu,rcla, 37, tercero~ J

SlliTgentoO, Juan Frandt Ramón, del novlem~ 1930. .
regimiento Mallorca, 13, teroero, 6 Suboiicla,] D. .Se?utllkl Palla~"
diciem,bre 1930. Larros~, del r~lrl~Jllen,to C<ant~brla,

!Cabo, Ricardo Martinez Sánchez, 39,. 1111ti(m'O, 23 JunIo 1930. (Ha.sta su
del regimiecto .MaUorea 13, primero, ntlro.)
1 .noviembre 1930. Sargen,to, Agustín Gancedo Agüe.

Sargento, Frands<:o MoHoneto Gar- ra, del regimiento Ceriñol1a, 42, te
da, del regimieonto América, 104, ter-

1
g'Undo, 17 octubre. 1930.

ce~o, 3 may,o 1928. Cabo, José Sánchez LÓlPez, del re-
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glmlento Ceriñola, 42, primero, I Sargento, Agustín Miró Sanz, del' jón) del regimiento La Corona, 71,
ag-o,to 1930. regimiento Asia, 55, segundo, 1 oc-l tercero, 24 noviembre 1930.

Sargento, Sanfago Sákiz Palacios, tubre 1930. Sargento, Carlos ~avarro Pérez,
del ~eg;miento Garellano 43, tercero, Sargento, Jaime Abras Borrás, dd I de; regimiento La Corona, 71 se-
1 octubre 1930. regimiento Asia, SS, primero, I di-, gundo, 26 noviembre 1930. '

Cab:, Gregario Martínez Hernán- ciembre 1930. Sargento, Eiladio Núñez Cercas,
dez, del regimiento Garenan.o, 43, Cabo, Francisco Clapés Clapés, del regimiento Jaén, 7'2, tercero, I

primero, 1 llloviembre 1930. del regimiento Asia, 55, primero, 1 ¡junio 1930. (Rectificación.)
Sargento, EU6ebio Rueda Barr:oca- julio 1930. , 1 Sa~gento, Sixto Chaparro Nava.rro,

n.,l, del regimiento Sale ~larcial, 44, Músico de primera, D. José Ga-, del regimiento Jaén, 72, prime.ro, I

primero, 1 octubre 1930. rrido Cr.evillent,d e 1 regimiento agosto 1930. (Artículo 84 del regla-
Sargento, José Dolz Rovi~a, del Asia, SS, cuarto, 1 diciembre 1930. mento de revistas.)

r~imien'to Tetuán, 45, tercero, 1 di- Sarg,:nt?, Isaac Rodríguez ~sidro, Cabo, Manuel Jiménez Pérez, del
clerobre 1930. de! r~g¡mlento Vergara, 57, pnmero, regimiento Jaén, 72, primero, 21 di-

Sargento, Julián Martínez Iglesia 1 ]uJ.1O 1930. ciembre 1928. (Real orden circular
del regimiooto ~aña, 46, tercero, 1 Sargento, Antonio Colqmina del 21 diciembre 1928, C. L. núm. 440.)
jUJ,do 1930. Carmen, del regimiento MeJilla, 59, Sargento, José Caso Sanz, del re-

Cabo, Antonio Ramírez Olivares, primero, 24 febrero 1930. gimiento Tarragona, 78, primero, 1
del regimiento España, 46, primero, Cabo, Salvador L6pez Benedé, del diciembre 1930.
I J!0viembre 1930. .. M rll . .

l\1ae;.tro de banda, D. Luís Lue.rmo r~glmlento e 1 a, 59, pnmero, 1 JU- Sargento, Joaquín Albiol Estapé,
::I.foralejo, del regimiento San Quin- 110 193°· del batallón Cazadores Cataluña, 1,'
tÍll, 47, p:-imero, 1 juJio 1930. . C~bo, José ~onzállez T~v~, del re- primero, 29 noviembre,.1930.

Suboficial, D. Justo Martín Gonzá. g~mlento Meblla, 59, pnmero, 1 no- Sar~ento, Angel Krnau Torres, d~
tez, del regimiento Vad Rás So, cuar-¡ vlembre ~930.. batallon Cazadores Barbastro, 4, pn-
1.0, 16 septiembre 1930. S~boficIaI, ~. pamel Angel Na- mero, 7 marzo 1930.

Suboficial, D. Elmilio Herrero Ga- v:aJ1on, d:el .regtmtnto Oeuta, 60, úl- Cabo, Laureano Flores Alonso, del
ñez, del regimiento Vad Rás, 50, timo, I Julio 1929· batallón Cazadores Africa, 14, prime-
cuarto, 24 septiembre 1930. Suboficial, D. Mariano Garda Me- ro 25 noviembre 1930.

Cabo de ccrnetas, Federico del na, del r,egim.i.ento Ceuta, 60, cuar- Sargento Jaime A\1faya Blanco,
Quer Suárez, del regimien-to Vad to, 19 noviembre 1930. del batallóit Cazadores Chic1ana, 17,
Rás, 50, segu.ndo, 23 octubre 1930. Sargento,. A!!uro Carmen Mompra. segundo, 22 noviembre 1930.
Ma~tro de banda, D. Eduar1io Ga- de, del regimiento Ceuta, 60, segun· Cabo Fídel Román" Martín, diel ba-

ta Leal, e,el regimiento Vad Rls, So, do, 10 febrero 1938. tallón 'Cazadores Chiclana, 17, pri-
primero 1 septiembre 1930. Cabo, José Rodríguez Galindo, del mero, 30 junio 1929.

Músico de segunda, Victoria'no Cal- regimiento Ceuta, 60, primero, 2 ju- éabo Luis García L6pez, del ba-
cedo CHleruelo, del regimiento Vad lio 1930. tall6n Cazadores ChiCl1ana, 17, pri-
Rás, 50, tercero, 22 <'ctubre 1930. Cabo, Dionisia Pinto Gallego, del mero, 13 noviembre 1930.

MÚ6ico de segunda, Mariano del regimiento Ceuta 60 primero, 30 Sargento, Francisco Duque Ala-
Olmo Crespo, del regimiento Vad marzo 1939. " ma, del batallón montaña Barcelona,
Rás, Se¡ segundo, 1 noviembre 1930. Cabo, Eduardo Vives Manent, del! 1, segundo,'1 octubre 1930.

S,ar~ento, J,osé CaJlabuig SegUlÍ, d~ll.regimiento Palma, 61, primero, 1 no- Cabo, Antonio Díaz del Río, del
regimIento VlZiCaya, SI, tercero, 1 dIo viembre 1930. batall6n montaña AJlba de Tormes, 2,
ciembre 1930. Sargento, Joaquín Gonz¡Uez Mese- primero, 1 nov!embre 1.930.

Cabo, José Domenech L6pez del guer, del regjmi.ento Inca, 62, se- Cabo, Franc2sco RUIZ Lugo, del
regimiento Vizcaya, SI, primero, 1 'gundo. 21 noviembre 1930, ba~allón montan~ AJlba de Torme1l, 3,
noviembre 1930. Sargento, Francisco Ripoll Cerdá, pnmero, 1 nOViembre 1930.

Cabo, f Francisco Giménez 'Blan- de.! regimiento Inca, 62, primero, I Cabe" Ferna~do Rueda Pérez, del
c.o, del regimiento Vizcaya, SI, pri. noviembre, 1930. ba~a1l6n ]Ilonta~a Alba de Tormell, 2,
mero, :9 noviembre 1930. Cabo, Vicente Clapés Ramón, del pnmero, 1 n?~l'embre ~930. .

Cabo, Frandsco L~ez Lorente, del regimiento Inca, 62, primero, 1 no- Cabo, EmilIo B:uttsta PalaCIOS,
reg;lmiento Vizcaya, 51, ~rimero, 29 vi.embre 1930. del! batalló? montana A.lba de Tor-
noviembre '1930. Sargento, Eduardo Rossi Rivera, mes, 2, :pnmero, 1 nOViembre 19r'

Cabo, Pedro Gutiérrez González, del reg.imiento Tenerife 64, tercero, G Surficlall'b D'llóMatías fíEsctIfc a
del regimient.c Vizca~a SI, primero, 1 noviembre 1930' arc a, de ata, n monta a on·
I noviembre 1930. Sar .ento 'Fllor~ncio G.rande Ru- so XII, ?' cuarto, 4 oct~bre 193°:

Sargellto, Gabino Rodríguez Suá- bio, ~el r~gimi,ento Las Palmas, 66, SubofiCial, D. José Ohv~r DomlD-
rez, del regimiento Andalucía, 53, seg-úndó, 28 junio 1930. ~o, dea batallón mon~ana Alfon-
segund'o, 1 julio 1927. . ~a'estro de banda, D. Eduardo $o XII, 5, cuarto, 1 nOViembre 193~.

Cabo, Juan José Castanedo Nave- Ruiz Gamero, del regimiento Las Sar7ento, Carmelo Estrada. Men-
da. de'¡ regimiento And3Jlucía, 52, panmas 66, primero, I agosto 1930• no, del bata1l6n, montaña IbIZa, 7,
primero, 1, marzo 1930., Suboflcial\ D .. E n r i q u e Ruiz segundo, 16 novl~bl"e 193°·

Cabo, Vicente Carballido 46mez, Schacht, del regimiento Cádiz, 67, Sargento, SeveTIl!o L!iealle Gil,
<jel regimiento Andalucía, 52, prime- cuarto, 15 d.iciembre 1930• del batallón montana IbIZa, 7, pri-
ro, 1 marzo 1930. , Sarg-ento, Antonio Blanco BO'laño, mero~ 1 ~ctubre 193°· . .

Cabo, Agustín Diego Fernández, del r,eg-imi.ento Cádiz 67 primero 1 Suboficl3l1, D. Santiago PUIg Se-
del regimiento Andalucía, 52, prime- octubre 1930. " 'guí, del batall6n montañ!i Fuerteven
ro, 1 marzo 1930.. Sargento, Alejandro Mena López, tura, 10, cuarto, 1 nOViembre 193~·

.Caho. Tomás Diez Iplensl del re· del nig-i-miento Africa, 68, primero, Sargento, Jesús _ V.crlasco Gómocz,
glmllmto Andailucla, 52, prlme.ro, 1 1 dkiembre 1924. del ba,tallón monta~a Fuerteventura,
marzo 19~o., , Sargento, F1lorencio Alvarez Cer- 10, II?r~mcro, i nOViembre 1930..

Caho, J~.u~cmo Carbalhdo Gót;nez, vantes, del uf(imiento Afriea. 68, Musleo de segunda, José Plliuel
dril rt'g,mll'nto Andalucía, 52, pnme., ¡primero, l se.ptlembI'e 19~0. (Artícu- Allonso, del ,batall6n montafla Ante-
ro, 1 marzo 1930. Jo 84 del .re~~lnml'nto de revistas.) quera, 12, pnmero, 1 nOVIembre 193G1.

Su1>(/f"';:d, D. Er6tido Benito So· Cabo Bar'tolomé Marín Jurado Suhoficial, D. José Gómez Nava·
to, lid rt'~imi{'nto habl':j 'Ia Cat6li. <\(',1 rr,~imir"nto Africa, 68, ·pr.imero: rro, de ·la zon~reclut:uniento y r~.
ca, ~4, cuarto.! 29 de oclubr~ de 1930. 11 noviembre 1030. (Real orden I2lserva de Madnd, 1, cuarto, 7 abr'l}
(Real Olc!<m CIrcular H abnl die 19'~6, de febrero de 1916, D. O. núm'. 37. 1930.
J).. O. num . .,9.I, Y r,ea.1 orden :13. JU- página 486.) Suboficial, D. Victorino Baena Ru
mo 1926, D. O. núm. 140.) , Sargento. Jo.sé Mon/lerrat Caste- bio, de la zona reclutamiento y re-



Sargento, An·tonio Sánchez Alba-' zadore-s María Cristina, 27, pr!me:o,
daJejo, de la Academ:a especial de 1 junio 1930.
Irufantería, tercero, 28 octubre 1930. Sargento, J oaquin Carrasco Ce-

Músico de primera, Maroe1ino Fer- drá-n, del Establecimie:l'to ce cría
ná.!Jdez Carroza, de la Academia es- caballar gel! Prctectorado de :tI:arrue
pecial de Infan.terÍa, tercero, 2(J ma- cas, cuarto, 1 sept:embre 1930.
yo 1930.

•

,Artineria.

..

CabaRería.
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Sargento, Francisco Calvo Ferrer.
del regimiento ligero, 2, tercero, 3;
octubre 1930.

Cabo, Rogelio Garda León del
regimiento ligero, 4, primero ~ 1Il0-
viembre 1930. '

Sarge~t~, Féli.x Gómez Palacios,
~-el. regImIe:J.to lIgero, 6, pr:mero, 1
JulIo 1930. (An. 84 del reglame-;¡tJ
de revistas.)

Cabo, Manuel Ballderas Lobe;-a
del. regimiento ligero,.8, pri;¡:ero, :
nOVIembre 1930.

Suboficial, D. Franci~co Martín Sarge-'lto, Jcsé Navarrc Beltrán
Rodríguez, del regimiento La,nceros del. regimiento a pie, 1, segur..do, ;
Reina, 2, cuarto, 7 diciembre 1930. nOVIembre 1930.

Sargeo.to, D. ]ac:nto Berzosa Ló- Cabo, Juan. V:llalobos Carbacho.
pez, del regimiento Lamceros Prfn- del regimiento a pie, 1, ¡;rimeru, 1

cipe, 3, tercero, 22 diciembre 1930. agosto uJ3o.
Sargento, Horacio Barragán Muri- Subofidal, D. Valeriana L:natf'~

110, del regimiento La.nceros BMbón, Alajarfn, de.l regimient-c a pie 3,
4, tercero, 19 noviembre 1930. último, 1 novie'ltl.bre 1930. (Hasta su
Sarg~to, Antonio Barriocamal 'ro· retiro.)

bía, del regimien.to Lancea-os Barbón, Sargeo.to, Manuel Romero Sánchez.
4, segundo, 16 diciembre J930. del regimie·n:to a pie, 3, tercero, 3

Cabo, Julián Romero Ferrer, del octubre 1930.
regimiento Lanceros ViUavicio63, 6 Cabo, E'liseo Franqueira Sabuguei.
segundo, 16 octubre 1930. ro, del regimiento a pi.e, 8, primero,

Cabo, Juan Sanz Reixaah, del re- J noviembre 1930.
gimiento Dragones Santiago, 9, pri.
mero, I juHo 1930. Subcfi'Cial, D. Eutimio Rodríguez

Sargea.to Luis Alvarez de Ponte, Espinosa, del regimiento de costa, :l,

del regimiento Dragooes Numancia, cuarto 7 diciembre 1930.
11, ~undo, 8 noviembre 1930. Cabo, EnrÍque Martí.nez Martín~z.

Sargento, José Igual Ventura, del del regimiento de costa, 3, primero.
regimiento Dragones Numancia, It, 31 octubre 193°·
seR"Undo, 20 sept:embre 1930. Sargento, Cristóbal Ferrer Salas,

Suboficial, D. Segundo Le6n L6. del regi.mic~to mixT:> de Mallare;),
pez, d'e!l' regim.ier..to Gazaldore.~. Al- ter:cerc, 17 octubre 1930.
cántara, 14. cuarto, 1 octubre H)30. Cabo, Rafae1 Porcel Vích, del rl'-

Sargento, D. Frandsco Márquez gÍlm':ento mixto de Mallorca, primc
Pinillo, del reg-im:ento Cazado.res ~l- ro, 1 noviembre 1930.
cántara, 14 tercero, z8 agosto 1930. Cabo, Juan Ballester Tauos, del re
(Real ordetn 20 ju,nio 1928. D. O. nú- gimiento mixto de Mallorca,prime-
mero 137, páR". 799.) ro 1 noviembre 1939-

Sargento, Guzmán Pedro.sa Zapa- Sargento, Aatgel Lahuerta Gi.1, d('
tero, del re¡;¡-imiento Cazadores Ta- la Comandallcia de Ceuta, tercero,
1avera, 15, tercero, 2'5 noví~mbre 10 cctubre 1930.
1930. . ICabo, AMo,aio Ortega García, dI'

Sargento, D. E,meterio Curto Sán. la Co.manodancia de Ceuta, primero,
chez, del regimimtoCazadores Al. 28 julio 1930.
bue.ra, 16, tercero, 1 noviembre 1930. Sargento, Leandro Santam.aría Ex-

Suboficia'l, D. Nicolás Lázaro Cue- ¡pósito, de la Coma.nldanda de Lara
vas, del regimiel1lto Cazaidore.s. Al· che, tercero, 29 octubre 1930.
fonoso XII, 21, cua,rto 19 noviembre Subo·fiJeial, D. Salvador c;arda Za-
19-30. balete, de la Comandancia del Rif,

Cabo, An,tonio Cruz Pelagrc, del cuarto 4 oC'tubre-1930.
regimiento Cazadores Alf01lS0 XII, Sargen.to, Dani.ell Acha San Mi-
:21, primero, 1 noviem'bre 1930. .guel, del parque de armamen,to y re·

Subofidal, D. Manuel Jaramago lPerva regional, 6, tercero, 1 octubre
León, del regim,ien,to Cazadores Al. 1930.
fonso XIII 2,4, tercero, [2 abril 1929. Sargento, Silviano Rohl'~do GÓo.:-

Sa·rgento, Juan Gutiérrez Jiménez, ¡dIez, de ,la Escuela Ge.o:t ral de Tiro,
del regimiento Cazadones Alfon- tefc.ero, 4 oc·tubre 1930.
so XIlI, 24. primero 4 ago'Sto J930. Suboficial, D. Salva.dor Cruz Cn-

Sargento, ConstalOtino G6mez Ra- fiero, de la Ac;ademia e·special, cuar·
mo'5, del regimioneto CazllJdcres Gali. to, 29 noviembre 1930.
cia. 25, primero, I noviemb.re 1930. Músi,co de primera, CáI1Jdi.¿° Ga-
Ma~tro de ba.n·da, D. Ruflno Caso ::-iodo Alario, de ,la Academia espe

tellanQ,s, García, del regimiento Ca- dal, segun<!o 24 noviembre 1930.

Maestró de taller de primera, Au
reliano Femández Marcián, segundo,
1 diciembre 1930.

Maestro de taller de primoera, Ma
·aahem Moya Mart-:s, segundo 1 oc
tubre 1930.

~
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~~ serva de T9ledo, 2, cuarto, 23 octu·

~
J .br~a~j,°' Domingo Camarero Mora,
~ de la z~na reclu~amiento,Y .reserva
, de Bad¡lJoz, 5, primero, 1 Juho 1930.

I Cabo, Gregorio Robles de León, die
la zona reclutamiento Y ;reserva de
Jaén, 6, primero, 14 mayo 1930.

Suboficial, D. Manuel Chaparro '-Brigada Obrera y Topográfica de Es-
Gonzálcz, de la zona redutamiento tado Mayor.
y reserva de Hue'lva, 8, cuarto, 18
noviembre 1930.. . Categoría corre~ndiente a sargento

Suboficial, D. Damel Moraleda Jl- del Ejército.
ménez de la zona reclutamiento Y
reserv~ de Valencia, 14, último, 1
agosto 1929.

Cabo, Eliseo Monedero Naval6n,
de la zona reclutamiento Y reserva
de Valencia, 14, primero, 1 noviem
bre 1930.

Suboficial, D. Jaime Insa Torá, de
la zona reclutamiento Y reserva de
Murcia, 17, cuarto, 18 octubre 1930.

Cabo, Juan Guzmán Iniesta, de la
zona reclutamiento y reserva de Mur
cia, 17, primero, 1 ju~io 1930.

Sargento, Ang61 ReCIO G6mez, de
la zona reclutamiento Y reserva de
Barcelona, 18, tercero, 21 noviem-
bre 1930. .

Sargento, Germán Gil Donis, de
la zona reclutamiento y resel'Va de
Barcelona, 18, primero, 1 septiembre
J93°· .

Cabo, Federico Villa'lba Delgado,
de la zona' rediutamiento Y reaerva

-de Barcelona, 18, primero, I julio
i930.

Sargento, AmaJ.io Adán Vivar, de
la zona redutamiento y rese.tva de
Teruel, 26, primero, 1 noviembre
1930;

Cabo, Aurelio Miguel San José,
de 'la zona reclutamiento y reserva
de Zamora, 37, primero, 1 noviem-
bre 1930. .

Cabo, Emilio Fraile Sicente, <le Ja
zona realutamiento y reserva de Avi·
la, 39, primero, 24 julio 1930.

Sargento, Juan Gonzalvo FrQns,
del Grupo Fuerzas Regu1ares Indí.
genas de Tetuán, 1, seguI!do, 21 OC,
.Jbre 1930.

Sargento, Nicomedes Casares 50
lís, del Grupo Fuerzas Regulares In
d.ígenas de Tetuán, 1, primero, 1 sep·
tlembre 1930. (Artículo g4 -ael regla
mento de revistas.)

Sargento, José Granado Sánchez,
del Gr!1¡po Fuerzas Regulares Indí
g~nas de Melilla, 2, segundo 24 no
v'lt!mbr~ 1930.

Subof1,cia.l, D. José Pitarch Sasano
vas, del Grupo de Fuerzas Regula·
res Indiogenas de Larache, 4, cuarto,
21 octubre 1930. (Read o,roen circu
lar 7 diciembre J92S, C. L. 'núme
ro 4J7).

Sargento, Abel Lorente Silv,estre,
doel Grupo de Fuerzas Regullare,s. ¡,no
dígenae de LarllK:he, 4. primero, 26
nIOviembroe 1930.

Sargento, Abel Pampillón 0I11a.ch,
del Grupo de FUNzas Reg-ulares In·
dígenas ele Lara,che, 4, pr:mero, 1
noviembre 1030.

Cabo de cornetas, Gregorio Goo·
. zalvo Garda, de la Acad:emia Gene
ral Militar,' seguondo, 22 noviembre
1930.
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Iagenferos.

Sargento, Ataulfo Berlanga Go.nzá
lez, del quinto regimiento de Zapa
dores Minadores, segundo, 9 septiem
bre 1930.

Sargento, Alfonso Maseg06a Cha
c6n, del pnmer regimiento de Ferro
carriles, tercero, 9 abril 1930.

Sarga1to, Rafael AJamo Lorenzo,
del primer regimiento de Ferrocarri
les, tercero, 7 julio 1930.

Sargen.to, C09Dle Torres. Blasco,
del primer regimiento de Ferrocarri
les, tercero 15 septiembre 1930:

Sargento, José Pérez Palomé, del
pr:mer regimiento de Ferrocariles,
segu:ldo, 6 m¡¡.yo 1930.

Sargento, Alejandro Almoería Boro
bia, del primer regimiento de Ferro
car,iles, segundo, 7 octubre 1930.

Sargento, Juan Rodríguez Rí05,
dd primer regimiento de Ferrocarri
~es, primero, 1 febrero 1928.

Sargento Al!fonso CataJán Monte
ya, del primer regimie'nto de Ferro
carriles, prim.ero, , 1 julio 1930.

Cabo, J osé Salas Marqués, del!
primer regimiento de Ferrocarriles,
legu,odo, 6 juJio 1930.

Cabo, Manuel Bárcena P6rez, del
primer regimient-o de Feuocarriles,
primero, 28 jun.io 1930.

Cabo, Acisc10 González Guda, del
primer regimi~to de Fer~ocarrilea,
primero, 28 junio 1030.

Cabo, RamiTO Suárez Varela, del
primer regimiento de Ferrocarri.les,
primero, 28 junio 1030.

Cabe, José Pérez Gonzálet, del
primer regimiento de Ferrocarriles
primero, 28 junio 1930.

Cabo, Francieco VidaJ Encuentra,
del primer regimi~nto de Ferrocarri
les. primero, 28 jooio 1930.

Cabo, Eladio Lacasa Pueyo, de.!
primer regimiento de Ferrocarrilles,
primero, 28 ju.nio() %930.

Cabo, J o.sé Bergada Gaya, del pri
mer regimden,to de Ferrocarr.iIlee, ori
mero, 28 junio 1930.

Cabo, Emeterio Mahiquea Sanchls,
del primer roegimien,to de Ferrocl!.r.ri
les, pri,mero 2~ junio %930.

Cabo, Basilio Mudn Benito, del
prim,er regimient-o de Ferrocarriles,
primero, 28 junio 1930.

Cabo, .Angel L6pez Rodnguez, del
primer regimiento de Ferrocarrilee,
pri"mero, I diciembre 1926.

Cabo, Atníbal Toca. Estrada, del
primer regimiento de FelT'Ccarriles,
primero, 28 junio 1930.

Cabo, César Mi,guel Aguado, del
prilm,e.r re¡-imienlo de FerrOtCarri1e~,
primero 18 juH{) 1930.

Cabo, Jod Martínez Pastor, del
primer regimiento d,e Ferrocarriles,
primero, 13 juHo 1930.

Cabo, Antonio Martfnez AbeU4n,
de.! primer re.gimiento de Ferrocarri.
les, primero, 28 junio 1030. .

Cabo, Nicolás Zubián Fernández,
d~l primer regimien,to de F·errocarrl.
,les primero, 28 junio 1930.

Cabo, Jos~ Villar Abuln, del pri·
mer r~.jmiento de Ferrocarriles, pri.
mero, 5 julio 1930. .

Cabo, Julián G6mez Ollero, delpri-
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mer regimien,ro de Ferrocarriles, pri
mero, 28 junio 1930.

Cabo Francisco Canduela Poza,
del primer reg'imiento de Ferrocarri
les, primero, 28 junio 1930.

Cabo, M3Illuel Diaz Romero, del
primer regimiento de Ferrocarrile6,
primero, 28 jun'¡'c 1930.

Cabo, Juan S~agún Corredera, del
'Pr:.Illler reg.imiento de Ferrocarriles,
pnmero, 1 mayo 1930.

Cabo, Pedro Antonio Larrosa Lo
zano, del pr:imer regimiento de Fe
rrocarrile6, primero, 26 junio 1930.

Cabo, Pablo Aguilar Sa.n José del
primer regimiento de Ferroca~iles
primero, 1 marzo 1930.

Cab!?, Manu«:l !,orieto de la Vega,
del pnmer reglJluento de Ferrocarri
les, primero, 28 junio 1930.
~abo, A~e.l Pére2 Serrarno, del

pnmer regimiento de Ferrocarriles
primero, 28 jU'lli.o 1930. '

Cabo,. M.ateo L6pez Parra, del pri
mer regimiento de Ferroc,arrileos pri-
mero, 28 junio 1930. '

Cabo, Salvador DomínguezDo~
mínguez del primer regimiento de
Ferrocarri.les, primero, 28 junio 1930.

Cabo, Enrique Lázaro Lázaro del
primer regimiento de Ferrocar~iles
primero, 28 junio 1930. '

~abo, ~t()~io Bernal Peral·ta, del
pnmer regimIento de Ferrocarriles
primero, 17 julio 1930. '
~abo, J o:'é . Menéndez Roces, del

pnmer reg'llmlento de Ferrocarriles
primero, 1 marzo 1930. '

Cabo, Fr8llci!lCo Agustín Robin
del primer regimiento de Ferrocarri=
les primero, 1 marzo 19~0.

~abo, Ju~'I1. AnteSn. de FrutOot, del
pnmer reg.lmlento de Ferrocarri1e~

primero, 1 julio 1930. (Art. 84 jei
reR'lamento de reviltas.)

Cabo, .P«:dro Serrano Salas, del pri
mer rell'~~~nto de Ferrocarilee, pri
mero, 8 Juho 1930. (Real orden cir
cular 7 diciembre 1925, C. L. nl1me
ro 417.)

Sargento, José Rivas Ferreiro, del
regimien.to áe RAdiO<tel<!grafía y Au
tomovilismo, teKero, 14 juJ.io 193o.,
(Real orden circular 25 septiembre
1925, D..0. núm. 217; rectifiocación.)

SubofiCJa.1 D. Ado1f.o Serrano Vi.
dal, del Servicio de Avia.ci6n, cua.-
to, 1 agoeto 1930. .

Suboficial, D. Wenceslao Quinta.
nUla Vega, del' Servicio de Aviación
cuarto, 26 jooio 1930. '

,Suboficial, D. Damiel Ra,mos Mar.
tinez, del Servicio de Aviaci6n, 're
gundo, 1 jUllio 1930.

Sargen.to, Juan Mallo Fernández,
del Servkio de Avia.ción, tercero :18
julio 1930,' ,

Sarg~ntoi Cr~encio ae Frutos
Mardn de ServIcio de Avia<:i6n, se.
gundo, 1 julio 1030..•

SaI'lg'en~o, Alejandro. Sanz López,
del Servkio de Aviaci6n, Hgundo,
5 julio 1930.

SarflMto, JUM1 Enrique Camas, del
Servicio de Aviación, legundo, 1 ju.
lio 1930.

Sargento, Santiago Jorquera Ma.
rín, ,del Servicio de Aviación., pri.
mero,% julio %030. .

Sargento, AdoUo E&pinosa Apari.
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cio, del Servicio. de Aviad6n, pri
mel'O 1 julio 1930.

Sargento, Santana Durán Cortijo,
del Servicio de Aviación, px:imero, 1
julio 1930.

Sargento, Romn Viudes Prieto,
del Servicio de Aviad6n· primero, 1
juJio 1930. '

Sargento, Pedro Bargueño Ortega,
del Servicio de Aviacioo, primero,
1 marzo 1930.

Sargoento, Aure1io Sánchez Martín,
del Servicio de Aviaci6n., primex:o, 1
marzo 1930.

Sargento, Federico López Martí
nez, del Servido de Aviaci6n, pri
mero, 1 mQrzo 1930.

Sargento, Andrés Torrijos Bustos
del Servicio de Aviación, primero, ;
ma,rzo 1930.

Sargento, Rafael Jaén Sierra del
Servicio de Aviación, primer~, 1
marzo 1930.

Sargento, Julián Fuentes AJonso,
del Servicio de Aviación, primero, %
marzQ 1930.

Sargernlo lElduardo Riva,s. García
del Servicio de Aviación, primero, ;
marzo 1930. .

Sar·gento, Manuel Ten¡. Acero del
Servi.cio de Aviación, primer~ 1
marzo 1930. .'

Su,gento, Pedro Cá.novas Cano, del
Servicio de Aviad.6n, primero, I mar
zo 1030.

Sargento, Francisco JoSl'l Pozuelo
Te~ero, del Servido de Avi.adon
primero, 21 diciembre 1928. (Real or:
den circular 21 dÍICiembre de 1928
C. L. nóÍn. 440.) ,

Ca.b~, C~sar .Ib~as de Romh, del
~ervlClo de AVIación, primero, I ju.
lio 1930.

C¡lbo, Gonzalo Rodrí.guez Herolán
dez, del Servicio de Aviación. pri-
mero, 1 julio 1930. '

Cabo, Leopo.ldo Villarino Domín.
guez, del. S~rvicio de Aviación, pri.
mero 1 Jubo 1930.

Cabo, Nicolás Otero Díaz del Ser
viJcio de Aviación, primero', 1 julio
1930. .

Cabo, Francisco Arroyo González
de~ Servido de Aviación primero
27 septiembre 1930. ' ,

Cabo, Eusebio Ubifias Moreno del
~rvkio de Aviaci6n, primero, : ju
ho 1930.

.Ca.bo, Francisco Fra.ixi.nJO,5 Gallego
de,¡ Servicio de AvialCión, ,primero:
17 mayo 1030.
. Cabo, J~an. Guil Ruíz, del Serví,.

ClO de· AViacIón, primero, 23 abril
1930.

Cabo, Juan José Benito Gonz4lez,
del ~et:vicio de Aviaci6n" primero,
1 juho 1930. (Artículo sexto de la
real orden drcuJar de 19 octubre de
19hJ, C. L. n11m. 191) y 21 dkiembre'
1928, C. L. nl1m. 440.)

Cabo, . José Gombau Guaroi,a, d~
!a .Brlll'ada Topográlfica, primero, 26
Jubo 1930.

Subeficial, D. Eugen,i,o Ga.ldiano
Rodrí~uoez, del batallón de Tetuán,
segundo, 1 julio 1927.

Sargento, Nicasio Cafl.as Martínez,
del batallón. de Te,tuán, tercero 25
octubre %030.

Sargento, D o m i n g o Fernándu
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BERENGUER

RECLUTAMDENTO y REEM.
J?lL¡AZO

Seftor ...

Circular. 'Excmo. Sr.: A los efec
tos prevenidos en el articulo 392 de!
vigente reglaimento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se manifieste,
a V. E. que por ,los Capitanes genera
les de las regiones que se indican, se
ha decretado 18 expu'lsión del Ejérci
to por in,corregi'ble&, de los volunta
rios que a continuación se relacionan,
con los datos que en el referido ar
ticulo se consignan.

De 'real orden lo dj.go a V. E, ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Diosi'uarde a V. E. muchos afto••
Ma.drid 12 de noviembre de 1930.

BERENGUIR

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l ha
tenido a bien disponer se declare
desierto el concurso anUllciad9 oor
real orden circular de 18 de septiem
bre últim~ (D. O. núm. lll2), para
cubrir una vacante de teniente de
Artillería, auxiliar de profesor del
quinto grupo, que existe en la. Aca.
demia General Militar y ~par
paTa ocuparla con carácter forzoso y
en virtud de lo preceptuado en el
articulo 6eg'Ullldo de la real orden
circular de 28 de julio de 1926
(C. L. núm. 275), al de dicho em
pleo y Arma D. Vfctor Suances Díaz,
coa. destiño aotu¡.lmoeate en el regi-·
miento de costa núm. 2. . .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra sU cono.cimiento y dero" efectos.
Dios guarde a V. E. muchoe añol.
Madrid 13 ~ novielmibre de 1930.

Ba&NGUD

Señor Capitán genera.l de la quinta
región,.

5,eñol'les Capitán general de la octa.
va región, Director de la Academia
General Militar e Interven.tor ae
Deral del Ejército.

Señor Capitán general de la qui<lta re
, ·gión.

,Señor Capj¡án general de la· cuarta re
gión.

Señores Director de la Academia Ge
neral Militar e Interventor general
del Ejército.

vaCatlte de capitán de Infantería, pro
fesor del segundo grupo, que existe en
la Academia General Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien designM pa
ra ocuparla al de dicho empleo y Arma.
D. Ricardo Lambarri Yanguas con des
tino actualmente en el regi~iento de
.Infantería Asia núm. Ss.

De real oroen ,lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de noviembre de 1930.

BIUNGUIIl

Excmo, Sr,: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar de 2S de sepltiembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 218), para proveer una

Seño••••

DEST.INOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
temido a bien di.s¡poner 6e declare de
sierto el concurso anunciado por real
orden circular de 4 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 200), para proveer
una vacante de comandante de Inge.
nieros, profeeor del primer i'tUpo,
que existe en la Academia Genera.l
Militar, y d,esignar para ~uparla.
con caráq.er forzoso, en virtud de 10
preceptuado en el artieulli segundo
de la real orden circulat de 28 de
'jw1io de 1926 IC. L. onúm. 275) al de
dicho empleo y Cuerpo D. Luis Al·
fonso Gordo, actualmente en situa.
ci6n de disponible forzoso en. la ter·
cera regiÓD>.

De real orden 10 digo a V. ,E. pa.
ra tU conocimisito y demÁl efectol.
Dios guallCie a V. E. muchoe a.dPI,
Madrid l.s ~ noviembre de 1930.

BIUNGUIR

Sellor CaPiu.n general de Ja quin.ta
regi6n.

S,eiiore. Capitán general de la tercera
región. Director de la ACl-demia
Geoneral Militar e Interventor gene·
ral del Ej~rdto. '

•••

sanidad.

Intendencia.

'.CCItt ....CIl1l.........CCI.

CO"LTURA FISICA

Ci,culfU. Excmo. Sr.: Como am
pliaci6n a la real or,deo. circu[ar de
23 de agosto último (D. O. núme
,ro 190) y ,teniendo en cuenta la real
orden comUJIicada de 'la Presiden
cia del Connjo de Ministros de 15
de octu;bre úlbi'm~, el ~ey (q. D. g.)
ha, telU<!Q a blel1 d1lponer 10 li
gUlente:

Ar1lículo 1.° Por la Pl"Midencia. del
Comit~ nacional de cultura física loe
organizará el MIVicio prem,Í¡1Úar a
q~e. se refiere la ¡prÍlm<era dispoeici6n
cltada, legún' lu normN, delegacio
nes y garantías lliprobadae por el Mi.
nisterio del Ejército, con la tenden
cia a, qu'e en lo posible alcance la
meoncwnada instrucción a todo. los
mozos que voluntariamente deeeen
adquirirla.

Art. 2.° A los efectos del artícu
lo anterior. y bajo :Ia inspección de
loe co,mandan,tee jefee del Servido
de educa.ci6D filica Y premilitar, ..

Suboficiatl. D. lkandro González
Pereira, de la primera Comandancia,
tercero, 9 noviembre 1930.

Cabo, Vicente Calvo Revilla de la
tercera Comandancia, prime~o, lI8
noviembre 1930.

Madrid 1I de noviembre- de 1930.
Berenguer.

crearan orgallismos cívico-militares,
dedicad06 a la enseñanza. de la i.n&
truccióll premilitar.

Art. 3.° El General P.r~dente del
Comité mencionado tendrá la repre
sentación y atribuciones que deter
minan las disposiciones vigen.res so
bre dichos organismos. así como la
inspección de las eKuel.as particu
lar-es de preparación miaitar fuera de
filas.

De todos 106 citad06 CentI06 con
servarán la alta inrwecci6n los Ca
pitanes geD.erales en sus respectivas
regiones.

Art. 4.° Los individu06 del cupo
de instrucción podrán, reducir en una
mitad el tiempo de permanencia en
filas para que fueren conva0ca40s. si
están. acogid9s a los beneficios del
pago de cuota, y en un tercio los.

Cabo, Manuel Martínez Pardo Fran- del servicio ordinario, si cumplen las
ca, de la segunda Comandancia, prí- C{)Qdicion-es determinadae en, el ar
mero, I octubre 1929. (Real orden tícul0 sexto de! real decreto' de 20
circular 21 diciembre 1928, C. L. nú- de ag06to último (D. O. núlm·. 186).
mero 440.) l Art. 5·° Los programas, planes de

Cab-o, Jo.:é Ferrer Orts, de l~ ter- enseñanza. exámenes y certificados
cera Coman~ancia, primero, 1 no- lile aj~ar~ a las disposiciones en
viembre 1930. vigor, niientr¡¡.s qü~ por este Minia

Cabo, Marcelino Balbás Cantero, tero_ no se modifiquen, a propuesta
de la sexta Comandancia, primero, 1 del Comité nacional de cultura n-
ncviembre 1930. sica Q previo informe del m·amo.

Cabo, Ladislao Alcalde Bernal, de De real orden lo digo a V. E. pa-
la sexta Comandancia, primero, IDO- ra su conocimiento y deIDÚ efectos.
viembre 1930. . Dios guarde a V. E. muchos años.

Cabo, Manuel CorraUiza Bejarano, Madrid 13 de noviembre de. 1930.
de la Comandancia de Ceuta, prime
ro, 8 noviembre 1930.

~
Ruiz, del batalloo de Tetuán, segu~
do, I mayo 1929.

. Sargento, Rabel Deza Berrocal,

~
del batallón de 7"'!tuán, segundo, I

, julio 1930.
;" Sargento, Enrique Tejedor Fernán-
, dez, del batallón de Tetuán, prime

ro, 1 noviembre 1930.
Sargento, Julián Avellán Leiva,

del batallón de Melilla, segurndo, I
septiembre 1930.

Cabo, Antonio Dominguez Rodrí
guez, del batallón de Melilla, prime
ro, 3 octubre 1930.

Cabo, Antonio García Caballero,
del batallón de Melilla, primero, 23
novieo::nbre 1930. (Real orilen circular
7 diciembre 1925, C. L. núm. 417·)
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Natnaleu
Rqtone.

I Nombre. de los padres 11 I

Cnerpos en qae s eman Clases N O M B R·\! S l' :=======¡====
Padre Madre I Pueblo Pro"lnw

¡Reg. Inl.' Reina, 2. •• :00. Soldado Ralael Costa Ar¡ona ••••.•.•••••• IJoaqUin:...... francisca .•.• Córdoba ....... Córdoba.
Segunda Idem txtr~madura, b Co~eta !'I~lvador ~esa Lóp~z.••. oo ••••••• Francisco•.... Oreg'lria ;Benahavis .. oo •• Málaga.

,ldem ArtI!len:~ Costa, l .. Arttllero Manuel Tngo Fernandcz Juan.: <:armen \:Cádiz 00 oolCádiZ:
Tercera ¡hlem In!. ~e"lIa, 33.. oo' So!dado .•. ~ Anton.'o Zapata Hurtado ¡Gabn.el.. ....• Josefa Mula Murc.a.
Sexta lldem Aménca, li 00 .. Musteo de 3. F~ne.sco Gran·Vallet : oo :Fra~ctseo..... >-!os~ '1 !Cul!era•.••.•••• Valencia.

. Idem Soldado Jubo Arturo de O~egono J.menez.l.Féhx JU!óttn ·Sona Soria.
Cananas.••••• "lldem MlxtoArt.' Tenenfe E. Banda Jos.l Romero :Mehán '1¡(DeSCOnOcidO) Aurea ¡!santa ~ruz del .

l' .1 Tenenfe...... Cananas.

Madrid 12 de noviembre de 1930. -Ber~nguer.

]>1"1-

El Jefe de la Sección,'
FRANCISCO FUMOSO

DESTINOS

lacel.... calln.rr. , Cl'fa !:alllllar

MADRID.-TALLIIU' DIlL D..61l~o
GIlOOÚPIC:O Il HllTóalC:o DEL E¡t&C:ITO

OlSPOSICl6NES

de le S"secretaría y Setci";,tes de ~3te

lillilterio '! tb lu Dependencias Celtr~o~

Excmo. Sr.: De orden deol excden
tísimo señor Ministro del Ejército.
los sarKen·tos de Caballería Luis Gar
cía Ferreri y Ca.r1os Cerezo"Maestro.
de los regimientos de Cazadores ,le
Castíllejos núm. 18 y Lanceros de
España núm. 7, pasarán agregados
corno escribientes a las comisiones de
Estadística afectas a los Del'ósitos de
sementa·les de la primera y sexta zona
pecuaria, respectivamente. en las con
diciones que determina la real orden
circular de 12 de febrero de I 'J27
(D. O. núm. 37.)

Dios .guarde a V. E. muchos aiío, .
Madrid 11 de noviembre de 1930.

general del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

:vicio activo, D. Eduardo Seijas Váz
quez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien cOl:ceder1e el empleo de farmacéu
tico tercero de complemento de Sani
k\ad M:i1itar, con arreglo al pálrrafo
tercero del artículo 47 -de la real orden
circular de 27 de diciembre de J919
.(c. L. núm. 489), asign;\ndole la anti
güedad de eSlta fecha, quedando ads
.cripto a esa Capitanía general y afecto
;¡. la Subwspecció:¡ I!e los servicios far
macéuticos de la misma.

De real orden lo digo a V. E. para
,Su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.12 de noviembre de 1930.

BIUNGUn.'
Sei\or Capitán general de la octava re

gión.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de S del mes actual, en el que ma
nifiesta que el farmacéutico primero del
.cuerpr) de Sanidad Militar, D. Ben~to

.Casado Garda, de reemplazo por elJ

.fermo en esta regi6n, se halla útil para
el servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido
.a bien re;olver la vuelta a activo del
¡expresado oficial, quedando disponible
Jorzoso en la misrn·a región hasta que Señores Capitat)'Cs gene:ales de h
,le corresponda ser colocado. mera y sexta regiones.
, re real orden lo digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
,lO! de noviembre d~ 1930. I

BIRENG~ I~j'Z").''' '.

generaJ de la prImera,Sefíor Capitán
región.

Sei\or Interventor

_ ..
CO)¡'CURSOS

Señor...
B1tUNGUD

Circular. Excmo. Sr.: Vacante el
cargo de jefe de los Servicio; Sanita
rio> de la Colonia de Rio de Oro, y te
niendo en cue1ta la existencia de un
cieSltacamento de Aviación en aquel pun
to, el Rey (q. D. g.) se ha servido di~.

poner se anuncie para su provisión el
correspondiente concurso, entre capita
JleS médicos diplomados en Cirugía, pa
ra proveer dicha pla~a, dotada en el
preslJpuesto de las Posesiones Españo
las del Africa Occidental con 6.000 pe
setas de sueldo y 9.000 de sobresueldo.
de acuerdo con lo interesado por ·Ia Pre
.idencia del Consejo de Ministros (Di
recci6rl .,meral de M¡¡rruecol y Coló
nias) en real orden de 31 de octubre pr6
ximo pasado.

¡Las ios.tancias de los peticionarios
deberán ser cursadas a este M·inisrterio
debidamente documentadas por los lns
¡icctores o jefes de Sanidad Militar res
,pcctivm, en el plazo de VlCinte dias,
contados a partir de la fecha de la pu
.blicaci6n de esta real orden, y se con
!,.iderarán como no recibidas las que
.no hayan tenido entrada al. <¡uinto día
de finalizado el 'Plazo de admisióo.

De real orden 10 digo a V: E. para
su conocimiento y demás efedtos. Dios
,RlIarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de noviembre de 1930. '

1Dapecc&óo de 101 SenlcIae
ParmacMJ~.

¡FARMA,GEUTIGOS DE COMPLE
MENTO

Excmo. ,Sr'.: Conforme con lo soli
citapo por el farmacéutico auxiliar del
,Ejército, en segunda situación de ser-


